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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N» 883-S. 
ORDEN DE PAGO N» 41.
SAÍLTA, Diciembre 2 de 1955,

TIENDA Y OBRAS PUBLICAS— Decrete K‘ 
^31154’’.

Art. 29 Comuniqúese, Publique e, ins rtes© en 
el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATiyiA 
Julio A. Cintioni

Es copla
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. v O. Publicas

El Ministro d
A Can'

5 Gobierno, Justicia é I. Pública
o del Mando Gcb;rnat.vo

DECRETA:
Art.I9 Transfiérese previa intetrvención de 

Contaduría
Item
ticos
MIL
para
seguidamente

y Móvil <
SETEC^j 
reforzai

General del Anexo “B"\ Inciso I— 
principal a) 1— Parcial 4o ‘ Viá

dad”, la suma de DIEZ Y SIETE 
ENTOS PESOS M|N. (.$ 17.700), 
el crédito de los Parciales que 
se detallan:

—VISTO el Decreto N? 15.274 de fecha 6 
de Agosto de. 1955 reconociendo un crédito por 
la suma de $ 1.290.77 m|n., por el concepto 
que en el mismo se detalla, y encontrándose 
dicho crédito incluido en el Decreto-Ley N9 
26¡55 según lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 25 de Noviembre pasado,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. r?.— Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Provin
cia, liquídese a favor de la Habilitación de Fa
gos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social con cargo de oportuna rendición, de cuen 
tas, la suma de UN MIL DOSCIENTOS NOVEN 
TA PESOS CON 77¡100 MONEDA NACIONAL 
<$ 1.280.77), en cancelación del crédito reco
nocido mediante Decreto N9 15.274 de 6¡8¡55 pa
ra que en su oportunidad haga efectivo a los 
beneficiarios, Dr. Pascual F. Asencio y Sita. Ne
lly Ursula Alvarez los importes que en las pla
nillas correspondientes se estipula.

Art, 39.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, deberá imputarse 
al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública— 
Principal 3— Parcial 8 créditos reconocidos ai 
4|11|56” de la Ley do Presupuesto vigente.

Art. — 3o comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archiva^,—

DECRETO N9 983-G.
SALTA, Diciembre 12 de 1955.
Expediente N9 7020155.
—VISTO el presente expodiente en el que 

la Habilitación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, solicita 
transferencia de partidas, a fin de poder aten
der debidamente los gasto de la Bibioteca Pro
vincial Dr. Victorino de la Plaza; y atento a 
lo informado por Contaduría General,

El Interventor Feceral Interino 
de la Provincia de Salta

DECRETA:

Art. P.— Transfiérese, la suma de UN Milu 
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS M1N. 
1.490,_  m|n.), para atender los gastos de ¡a
Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de la Pla
za”, en la siguiente forma y proporción:

Del ANEXO D— INCISO IX— ITEM I— 
PRINCIAL a) 1— PARCIAL:

E£ i
RENE 

Je n do
6 Combustibles y lubricantes $ 50.-

13 Conservación de vehículos »» 330.—
28 Premios y condecoraciones 270.—
39 Útiles, libros, Xmp. y encufr*

demaciones » 840.—

3 1.490.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Julio A» Cintioni 

eopia:

para reforzar los parciales dal mismo Anexo, 
Inciso y Principal, de la Ley de Presupuesto 
en vigencia,

Martín A. Sánchez
J«fe de Despacho de Salud Pública y A. Socif

DECRETO N* j982-E.
SALTA, Diciembre 12 de 1955.
Expediente ¡KP 3404—D—55.
—VISTO este expediente por el que Dirección 

Cañera! de la Vivienda y Obras Públicas bou- 
Públicas de la Nación, como así también atui- 
min., para ser Uaiuieridu al Ministerio de O. 
día se liquide a su favor la suma de $ 200.0.o 
(ler los gastos de jornales y materiales de las 
obras a su cargo en el barrio “Villa Las Ro
sas” de esta ciudad;

—Por ello,

7 Comunicaciones $ 642.—
15 Energía Eléctrica » 484.—
23 Gtos. Gtals. a clasificar >» 243.-
27 Limpieza y desinfección »» 121.—

1 1,490.-

1
¡ 1

Art. 29.— Él presénte Üécretó será refrenda *

El Interventor Federal Interino de la FroVÍn*
do Salta

DECRETA:

Art. 19.— Con intervención- de Contaduría 
General páguese por Tesorería General a fa
vor de DIRECCION GENERAL DE LA VI
VIENDA Y OBRAS PUBLICAR, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas la suma de $ 
200.000.— (DOSCIENTOS MIL PESOS M¡N.),

Parcial 13, Gonserv. de vehículos $ 
Parcial 23, Qtos. Gles. a clasificar ” 
Parcial 27, Limpieza y desinfección ” 

3erv. desayuno y me-Parcial 37, 
riexda 
Parcial 39, Utiles, libros, impr.

6 000. -
4.UÜ0.—
1.000.—

700.-
6.0G'J.-

$ 17.700.—

del Anexo, 
puesto enunciado Orden de Pago Anual N° 5.

Art.
frendado por S.S. el Ministro de
Finanzas y

Art.
se en

Art.
se en

29.-

Inciso, Prlnccipal y Ley de Prestí-

- - El presante decreto deberá ser re- 
Economía,

Obra Públiccas.
— Comuniqúese, 

el Registro Oficial y 
— 3o Comuniqúese,
el Registro Oficial y archívele.—

39. pubiíquese, Insérte- 
archívese.
publiquen e( inserie-

ARTURO OÑATIVIA 
Salomón Mulki 
Julio A. Cintioni

Lopia
FERNANDO SOTO

D^nacho de Gobierno .1 ó 1

DECRETO N9 985-G.
SALTA, Diciembre 12 de 1955.
—Habiendo regresado de la Capital 

señor Interventor Federal de
Tte. Cnel. (S.R.) don Julio R. Lobo,

1’übhca

Federal 
la Pío-S. E. el

/vincia,
El Ministro de Gobierno, Justicia é T. Pública 

En ejercicio del Mando Gubernativo
DECRETA:

I9.— Pónese en posesión del Mando Gu 
de la Provincia, al titular del m<*-

Art.
(bernativo
mo, Tfte. Cnel. (S.R.) don. JULIO R. LOBO. 

Art.
en el

— Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
Salomón Mulki

2o

do por S.S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas,

Art 3o — Comuniqúese pub'iquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA 
Salomón Mulki 
Julio A. Cintioni

Es cópíó
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno X é I. t’AbUca

mi
Je-e i

ES COPIA
NE FERNANDO íSOTO
de Despacho de (íóbléffto J. 6 I. Publica

DECRETO N9 «86-G.
SALTA, Diciembre 12 de 1955.

El interventor Federal de la Provincia de fialtr
DECRETA:

a los fines indicados precedentemente, con im 
putación a la cuenta “VALORES A REGULA
RIZAR- DIRECCION GENERAL DE LA VI- taduría General,

DECRETO N*
SALTA, Diciembre 12 de 1955.
Expediente N9 7685 ¡55;
—VISTA la nota de Habilitación de Pagos 

del Ministerio de Gobierno Justicia é Instruc
ción Pública en la qúe solicita transferencia 
de Partidas; y atento lo informado por Con-

Art. F.— Pónese en posesión de 1a Cartera 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, ni 

titular de la misma, doctor ARTURO ONA* 
TiyiA.
Arjt.
el

de

29 Comuniqúese, Pubiíquese, Infártese vj 
Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Salomón Mulki

ES CÓPÍA
RENE FERNANDO SOTO

Je?e de Despacho de Gobierno J. ó L Pública
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DECRETO Nc 987-E.
■SALTA, Diciembre 12 de 1955.
Epxediente N9 28281G[1955.
>—VISTO este expediente mediante el cual 

el ex-Senador Provincial, don JOSE GRIM- 
jBERG, solicita el beneficio de una jubilación 
extraordinaria, de conformidad a las disposicio
nes de los artículos 34 y 39 de la Ley 1628; y

—CONSIDERANDO:
—Que mediante Resolución N9 37 de fecha 

28 de Octubre ppdo., la Intervención de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, hace lugar a lo solicitado por encon
trarse el recurrente comprendido en las dispo- 
sicionies de la ley de la materia;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
fíeñor Fiscal de Estado a fs, 14,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art 19.— Apruébase la Resolución N9 37 de 
fecha 28 de octubre ppdo., dictada por la In
tervención de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, cuya parte dispositiva 
■establece: ,
"Aa. ACEPTAR que el Sr. JOSE GRINBEKG 
abone a esta Caja mediante amortizaciones men 
sualés del diez por ciento (10%) a descontarse 
de sus haberes jubilatorios, la suma de $ 2.301.08

Mal ’iREbC.ENlOS CUAiRO RESUS 
CON OCHO CENTAVOS MpNEDA NACIONAL 
en concepto de diferencia del cargo artículo 20 
del decreto Ley Nacional N9 9-316¡46, formu’a- 
dc por la Sección Ley 31.668J44 del Instituto 
Nacional de Previsión Social.

“Art. 29 — ACORDAR al ex-Senador Provin
cial, don JOSE GRIMBERG Mat. Ind. 0.167.blJ 
el beneficio de una jubilación extraordinaria, de 
roiiícrmiaad a ias cuspos-ciones de ios articu.os 
34 y 39 de la Ley. 1628, con la computación de 
servicio reconocidos y declarados computabas 
por ¿a Seccxón Ley 31.6o5¡44 del Instituto de 
Previsión Social, con un haber jubilatorio bá
sico mensual de £ 1Á64.&8 (UN M1L CIENTO 
SESENTA Y CÜATRO PESOS CON CINCUEN
TA ¥ OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
a-liquidarse desde la fecha en que dejó de pres 
tar servicios, con más un aumento supletorio por 
aplicación de la Ley 954 y decretos complementa 
líos de $ 927.60 (NOVECIENTOS VEINTISIE
TE CON SESENTA CENTAVAS MONEDA NA 
OTOÑAL)

•‘ArL 3? — FORMULAR cárgós al afiliado y al 
patronal por las sumas de $ 8.080.32 % (OCHO 
MiL uCHENiA PESOS CON TREINTA Y DOS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y $ 7.218.67 
(SIETE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PE
SOS CON CINCUENTA. Y.SIETE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) respectivamente, en con 
capto de cargo previo que se formula por apor
tes no realizados oportunamente ya que no ex s 
Ley 1628tía disposición legal que los exsimiera 
y que se realiza e& base a las disposiciones del 
artículo 16 inc. 7) de la Ley 1628 importe que 
el interesado deberá cancelar mediantes amorti
zaciones mensuales del quince (15%) por cien 
te «. descontarse de su haber jubilatorio y recia 
mam la parte que. corresponde al patronal,

“Art. 49.El PAGO del beneficio acordado 
en el artículo 29, queda condicionado el ingreso 
previo por parte de la Sección Ley 31¿665|44 
del Instituto Nacional de Previsión Social, dé 
la suma de $ 5.645.39 (CINCO MIL SEISCW 
TOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON 
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA 

NACIONAL) e.n concepto de cargo artículo 20 
del Decreto Ley 9316|46”

Art. 2 -- comuniqúese, publlquese, insértese 
en el Resistió Oficial y archívele. .

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe - e Despacho del M. do E. F. y O. Púb-iCaS

DECRETO N9 988 E
Salta 12 de diciembre de 1955.
Expediente N9 2057-C-955.
Visto el crédito de $ 363,47 reconocido per 

decreto N9 15.293 ¡55, a favor de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, se 
encuentra incluido en el decreto ley N9 26:55, 
que arbitra fondos para su cancelación;

Por ello y atento a lo Informado por Con
taduría General,

E» Interventor Federal de Iq Provincia de Salla 
D E C R E T A :

Art. I9.— Cotí interveñc:ón de Contaduría 
General dé la Provincia, páguese por Tesore 
ría General a favor de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, la suma de pesos 
363.47 (Trescientos sesenta y tres pesos con 
47¡00 moneda nacional), en cancelación del eré 
dito reconocido a su favor por decreto númeio 
15.293-55, con imputación al Anexo C Inciso 
Unico Deuda Pública Principal 3, Parcial 8, 
Créditos Reconocidos al 4|11|55” de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniqúese,.publlquese, insértese 
¿n $1 Registro Oficia: y archives?.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araos?

Es. copia
Pedro Andrés Airaíi?

Jefe de Despacho del M. de É. F. y O. Púb ¡Cas

DECRETO N9 989 E
Salta, 12 de diciembre de 1935.
Expediente N9 2648-C-953.
Visto que el crédito de $ 20— reconocido 

por decreto N9 269 55, a fat^or de la Caja de 
Júbilacioiíes y Pensiones de la Provincia, ge 
halla incluido en el decreto ley N9 26’55, que 
arbitra fondos para su cancelación;

Por eHó y atento á lo informado por Con
taduría General,

El interventor Federal fie la Provincia de SáH.1 
DECRETA:

Art l9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General a favor de la Caja de Jubilación 
res la suma de $ 20— (Veinte pesos moneda 
nacional), en cancelación del crédito recono
cido por desteto N9 269:55, con imputación al 
Anexo G Inciso Unico Deuda Pública Principal 
3, Parcial 8 Créditos reconocidos al 4|llj55, de 
la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 29.— Comuníquece, pu-hllquége, in érieM 
sé eil él Registró Oficial y árchívése.

Tte. Cüel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Ad&jfo Araos

Ea copia
Pedro Andrés Arrátié

Jefe de Dés.tíÉchb dfei íí. dé £. .f.yb.PüWiCM

DECRETO N9 990 E
Salta, 12 de diciembre de 1955.
Expediente N9 3399-T-955.
Visto la renuncia interpuesta,

Fl Interventor Federal de la Provincic de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase, con anterioridad al 28 
de noviembre ppdo., la renuncia al cargo de 
Auxiliar l9 (Guardabosques) de Di rece Ó11 de 
Bosques y Fomento Agropecuario, presentada 
por el seftor RENE TEJERINA.

Art. 29.— Comuniqúese, publiques®, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. ^.y O. Publicas

DECRETÓ K9 991 E
Salta, 12 de diciembre cíe 1955.
Visto este expediente por el que la emplea

da de la Direoción General de Rentas, señora 
Josefa de Marañón solicita cuarenta y dos 
días de licencia de acuerdo a lo establecido 
por el Art. 23 de la Ley N9 1882, a partir 
del día 28 de octubre del año en curso;

Por ello, atento al certificado corriente a fa. 
2 y a lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal (le la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Concédense, a partir del día kS 
de octubre del ado en curso, cuarenta y dos 
(42) días de licencia con goce de sueldo, a la 
empleada de la Dirección General de Rentas, 
señora JOSEFA DE MARAÑON, de acuerdo 
a lo establécido por el Art. 23 de la Ley N? 
1882.

Art. 29 — Comuniquése, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archiven—

Tte. Cnel (S.R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Áráoz

Es conten ' , ¿ í
Pedro Andrés -Arr&ns

fefe ue Despacho del M. dé E. F. y O. Públicas

Decretó N9 m E
Salta, 12 de diciembre de 1CB5.
Visto este expediente por el que la empica

da de Dirección General de Rentas, señora 
Lucy Ríos de Agulrre, solicita cuarenta y dos 
(42) días de licencia por hallarse encuadrada 
en el Art. 8<? de la Ley 13|81, a partir del día 
17 de julio último;

Por ello, atentó al certificado corriente a fg. 
2 y a lo informado por Contaduría Genera1,

El Interventor Federa! de la Provincia SaHú
D É C ít É T A :

Art. 19 — doncédéhsé, cüaíeíiU y dos (42) 
días de licencia, coh gocé de sueldo y a pal* 
iit dél 17 de julio dél añó en curso, a U 
empleada dé Dirección General de Rentas, so 
ñbrá LÜfíY RIQB DE AGUIRRE, de acuerda
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a lo establecido por el Art. 89 de la Ley N? 
1581. jl
Art. 29 Comuniqúese, Pubiíquese, ins rtese "en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe t.e Despacho del M, de E. F. y O. Púb-iCa»

DECRETO N9 993—E.
SALTA, Diciembre 12 de 1955.
Expediente N9 3207-0-955.
Visto este expediente por el que la Oficie 

lía de Enlace con la Autoridad Minera Nació 
nal eleva a aprobación del Poder Ejecutivo el 
Acta N9 191, de recepción y entrega de regalías 
ae petróleo correspondiente al mes de Octubre 
del año en curso;
POR ELLO:

El Interventor Federal d<j la Provincia de Salta 
D E C R E i A ;

Art . I9.— Apruébase el Acta N9 191, confec
cionada por la Oficialía de Enlace con la Auto 
lidad Minera Nacional, de recepción y entrega 
de regalías de petróleo correspondiente ai mes 
de octubre del arlo en curso, en la que se con
signa la cantidad de producto recibido, debiea 
do percibir por ello la Provincia la suma que 
arroja la siguiente liquidación: 472.453 x $ 50. 
$ 23.624.15.— *%.
Art. 29 Comuniqúese, Pubiíquese, insertese en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

Es copia
Pedro Andrés Arranz ~

Jefe -e Despacho del M. de E, F. y O. Pubicaa

DECRETO N’ 994—E.
SALTA, Diciembre 12 de 195S.
Expediente N9 3327-D-55.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas solici
ta se anule la adjudicación dispuesta por decre 
tu N9 14929 a favor del señor Pablo Liberato 
Aramayo, del lote N9 9, Manzana 0, Catastro 
4524, del barrio que la nombrada repartición 
construye en la Colonia Santa Rosa, como así 
también se otorgue el mismo al señor Máxmn 
Casas:
por ello;
El Interventor Federal en la t*miiitfá de Salto

DECRETA;

Art. I9.— Transfiérese a favor del seiW 
MAXIMO CASAS, el lote N9 9, Manzana 0, Ca 
tastro 4524, del barrio que Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas construye en 
la localidad de Colonia Santa Rosa, adjudica
da por decreto N9 14929 al señor Pablo Libera
to Ar amayo.—
Art. 29 Comuniqúese, Pubiíquese, Insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel* (S*R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

ES Copla
Pedro Andrés Atráhí

¿bife de Despachó del M. de É. y O. Publicas

DECRETO N9 995 G
Salta, diciembre 12 de 1955.
Siendo un deber de este Gobierno rendir jas 

ticiero homenaje a la memoria del ilustre pró 
cer salterio y credaor de la primera Escuadra 
Argentina doctor Francisco de Gurruchaga, con 
motivo de cumplirse el día 20 del corriente, 
el 1099 aniversario de su muerte,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
1)ECHE TA:

Art l9 — Cfíciese un solemne Responso en 
el Templo San Francisco de esta Capital, el 
día 20 del mes en curso a las 11 horas c?n 
motivo de cumplirse el 1099 aniversario de *a 
muerte del doctor FRANCISCO DE GURRU
CHAGA; debiendo colocarse una ofrenda flo
ral al pie de su placa recordatorio ubicada en 
el atrio de la Iglesia mencionada.

Art . 29 — Invítese al Comando de la Quin 
ta División de Ejército, a adherirse a ios ac
tos programados en el presente decreto.

Art 39 — Invítese al Consejo General de 
Educación a fin de que disponga la concurren 
cia al acto precitado de una delegación del 
Magisterio de la Escuela “Dr. Francisco de 
Gurruchaga” de Rosario de Lerma.

Art. 4? — Efectúese a las 19 y 20 horas un 
homenaje al eminente ciudadano en la Plaza 
que lleva su nombre, depositándose ofrendas 
florales al pie del mástil que se levanta en 
dicha plaza.

Art. 39 — Inclúyese en el presente decreto 
los actos a realizarse por la Escuela Náutica 
“Guardianes de Gurruchaga”.

Art. 69 — Invítese al Centro de Reservistas 
de la Armada Nacional Filial Salta a con
currir a los actos dispuestos por el presente 
decreto y designar un orador.

Artt. 79 — Dése la correspondiente interven 
ción a Jefatura de Policía para la mejor or
ganización de los servicios respectivos y para 
que el Cuerpo de Bomberos y Banda de Mú
sica concurran con uniformes de gala al acto 
dispuesto por él ftrt. I9 y 49 de este deefeto.

Art. 8ti — Dése intervención a la Munici
palidad de la Capital para el mejor lucimien
to de las ceremonias a efectuarse.

Art. 99 — invítese a los funcionarios del 
Poder Judicial, a funcionarios y empleados de 
la Administración Nacional, Provincial y Mu 
nlcipal, autoridades eclesiásticas, educaciona
les, cuerpo consular, prensa, sindicatos, aso
ciaciones y al pueblo en general, a concurrir 
a los actos programados.

Arf , 10 — Comuniqúese, pubiíquese, íiisér- 
ie?b éh él feégistfo Oficial y archívese.

Tte. CfleL (S.R.) JULIO R. LORO 
Arturo Oñativia

fíg COPtA
RENE FERNANDO SOTO

Jete de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 996—G.
SALTA, Diciembre 12 de 1955.
Expediente N? 7742155.
Atento lo solicitado pot la Dirección Gene

ral del Registro Civil feh hota de fecha 6 del 
mes eii ctitsó,
El interventor Federal dé ía Provincia de Salta 

o E C n ® T A :

Art. i9 Desíffhésé interinamente Encargada

de la Of’cír a del Registro Civil de General Gae 
mes, a la Auxiliar de la citada Oficina. saluda 
ENRIQUETA RUIZ DE VALDEZ, mientra;; da 
re la ausercia de la titular señorita Esther Ce
lestina Iba lez, que se encuentra en usa de hcen 
cia reglamentaria.

Art. 29 - Comuniqúese, pubiíquese. insér- 
je en el Registro Oficial y archívese,—

Tte. CheL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é 1. IWjca

DECRETÓ N9 997-Q
Salta, 3 de diciembre de 1955.
Visto el decreto N9 230 de fecha 20 de oc

tubre del año en curso, por el que se adscribe 
a la Oficial Principal de la H, Cámara de 
Diputados de la Provincia, señora Epifanía 14a 
Gallo de Salvatti a la Municipalidad de la 
Ciudad papila!,

El Interventor Federal de 1« Provincio de Salla 
DECRETA:

Art. '9 “ Déjase sin efecto el decreto nú
mero 220 de fecha 20 de octubre del corrien
te año. :

Art. 29 — Adscríbese a la Oficial Principal 
de la H. Cámara de Diputados de la Proven- 
cía, señora EPIFANIA LIA GALLO DE SAL- 
VATTlJ al Ministerio de Gobierno, Justicie e 
Instrucción Pública a partir de la fecha del 
presente decreto.

Art. 39 — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Ttel Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

E< COPIA
HEME FERNANDO SOTO

Je?e t|a Despacho de Gobierno J. <> I. Pübik-a

BÉCriETÓ Ñ» 998 (j
SAliTA Diciembre 13 de 1059.
Vista la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ar1. 1’ — Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. DANILO BONARI, al cargo Ue 
Asesor Letrado de Jefatura de Policía,

Art. 2’ — Desígnase, Asesor Letrado de Je- 
fatu'a de Policía, al Dr. JOSE RAMON SA- 
RAVIA.

Arjt. 3’ — CoiíiunlqueBe pubiíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

TU. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jo’ii de Despacho de Gobierno J. A I. Pública

DEtttÉTO Ñ» 099 O
Salta, diciembre 14 de 1059.
Expediente Ñ» 73&4J55.
Visto el decreto Ñ’ 021, dé fecha 16 de ho- 

Vkmbre ppdó. poí el qúe se dispone liquidar 
a favor de la Habilitación de Pagos del Minis 
teí io de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú- 
bl ca, la suma de $ 400— a fin de que haga 
eficWa dicha suma a la Subcomisión Inves- 
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Lga-rva > ¿a la atención de gastos de imprcs 
chiílib e necesidad para la misma; y atento 
lo manifestado por Contaduría General a ís 
4 de estos obrados,

Ei Interventor Federal de la Provincia de ¿aha 
DECRETA:

Art. l‘A— Rectifícase ei decreto N9 621, de 
lecha 16 de noviembre ppdo., en el sentido 
de dejar establecido que la imputación dada 
¿J gasto de CUATROCIENTOS 1 ESOS M,K. 
($ 400.—) es al Anexo C OTROS GASTOS, 
Inciso IX, INVESTIGACIONES ADMINISTRA 
7 IVAS A CARGO DE LA -INTERVENCION 
FEDERAL, Principal a)l, Parcial 23 de ia Ley 
de Presupuesto en vigencia y no como se con
digna en el precitado deoreto.
Art, 29 Comimíyucse, Publiques©, ias?rtese en 

en el Registro Oficial y archívese.—

Tte, CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

copia
JUTTE FERNANDO SOTO

de 1 j --pacho de Gobierno J. é L Pública

DECRETO N? 1000 E
Salta, diciembre 14 de 1955.
Expediente N9 4S42-A-1954.
Visto este expediente por el que se gestiona 

el cobro del crédito de $ 171.349.08 •% reco
nocido por Decreto N9 15671J55, a favor de la 
Empresa Constructora Conrado Marcuzzi S. 
R. Lt da.;

Por ello, atento a lo informado por Con
taduría General y teniendo en cuenta que di
cho crédito se halla incluido en el Decreto- 
Ley N9 26;55,
F Interventor Federal de ia Provincia de Salta 

DECRETA:

. ?.* .. previa intervención de Contadu
ría GeflfcMÍ, pagúese por Tesorería General a 
favor de la Empresa. Construtora Conrado 
Marcuzzi S.R.L. la suma dé $ 171.349.08 
(Ciento setenta y un mil trescientos cuarenta 
y nueve pesos con ocho centavos moneda na
cional) en cancelación del crédito reconocido 
por decreto N9 15671[55.

Art, 29 -- El gasto que demande el cumplí- 
miento dei presente Decreto, se imputará al 
Anexo inciso II, Plan de Obras con recur
sos propios dé Administración General de 
Aguas de Salta, I-i'inorpái 9, Deuda Atrasada, 
Parcial i “Compromisos pendientes al ¿1A2¡ 

de la Ley de Presupuesto en Vigor.
Art. 3V — Comuniqúese publiquese insertes^ 
en el Registro Oficia.] y archívese.— 

Tte. C^l. (S.R.) JULIO R. LOBO 
JhIíq A. Cinhoni

Es copia
.Pecho Andrés ArráfiZ .

Jefe -cié Despacho del M, de í • y u. 1 abuce»

ADICTOS DE MINAS
ttUlliltflbUII> IMIIIII111111 lil ilí., lililí Illjll "IUIiíWHl'MÍ1!HÍT7ir*jfr~'

N$ 13218 — SOLICITUD DE PERMISO DÉ 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 

Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE “LOS ANDES’' EXPEDIENTE N9 
IOG604—“G' PRESENTADA POR EL Dr. JU
LIO ENRIQUE GARCIA PINTO, EL DIA DIEZ

Y OCHO DE MAYO DE 135 A HORAS ONCE
Y TREINTA Y CINCO MINUTOS: La Autori
dad Mine i a Nacional, hace Saber por 10 días al 
excedo v.g que dentro de veinte días (Contados 
imneo^ia.^ente d« spués de dichos dez aiasb 
cum^c^ux dn a deducido todos los que con al
gún derecho se. creyeren respecto de dicha so
licitud. La zona solicitada ha quedado regis
trada en la siguiente forma: Señor Jefe: Para 
la inscripción gráfica de Ji zona solicitada se 
lia tomado como punto de referencia ei mo_ 
jón N9 5 de la mina “TALISMAN’' Exp. 1414 
Az. 259, 6.000 metros al Norte, 1.500 metros al 
Oeste, y 4.000 metros al Norte para llegar al 
—G—44 desde donde se midieron 6.050 metí os 
punto de Partida desde el cual se midieron 
4.000 metros al Norte, 5.000 metros .al Oeste, 
4.000 metros a ISud, y finalmente 5.000 metros 
al Este, para cerrar la superficie solicitada. — 

Según estos datos que son dados por el intere
sado en escrito dg ís. 2 y croquis de ls. 1 y de 
acuerdo al plano minero, ¡a zona solicitada se 
encuentra libre de otros- pedimentos mineros. 
En el libro correspondiente de esta Sección ha 
quedado registrada la presente solicitud bajo el 
número de ■ órdia. — acompaña croquis con 
cordante con la ubicación efectuada en. el pla
no minero. Corresponde que el solicitante 
exprese su conformidad a .’a ubicación efectua
da. — Registro Gráfico, Junio 10 d¡e 1955, - 
Pablo Arturo Gúzmán. — Saita, 22 de Agosto de 
1955. — VISTO. La conformidad manifestada 
por el recurrente.a ís. 7 de lo informado por 
Registro Gráfico, por Escribanía regístrese en 
“Registro de Exploraciones’ el escrito de fs. 2 

con sus anotaciones y proveídos. — Confecció
nese y publiquese en el Boletín Oficial de la 
Provincia en ia forma y termino que establece 
el Qit. 25 del Código de Minería. — coloqúese 
aviso de citación en el portal de la Escribanía, 
notifiques^ ai Señor Fiscal de Estado y entré- 
guese al interesado los edictos ordenados. — 
Raui J. Valdcz, Sub Delegado a cargo de la De
legación. — Salta, 5 de Setiembre 1955. En 
la lecha notifiqué al Sr. Fiscal de,. Estado. — 
R. Maioli. — Lo que se hace haber a sus exactos.

Salta, Diciembre 5 de 1955. — Sobreescnto; 
Diciembre 5 vale conste.

O MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
Escribano de Minas

U al 29j 12,55.

NG 13193 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancias de primera y segunda categoría 
rn ei Departamento líos Andes en expeiciee- 
te numero Cien mil quinientos uno Letra "U' 
V ^sentada por ti señor Rafael Alberto del 
Cario, ei día doce de Enero de Mil novecien
tos cinca-nta y cuatro a ¡as Horas Doce, 
La Autoridad Minera Nacional, le hace saber 
por dlefc días al efecto, de que dentro de 
o todos ios que con algún derecho se ere 

vemte días (contados inmediatamente después 
yeten respecto de dicha solicitud. La zoiia pe
ticionada ha quedado registrada en la siguiea 
te forma: Para la ubicación gráfica de la zo
na sois hada se ha tomado como punto de 
referencia el mojón N9 1 de la niína ROSARIO 
expediente N9 1696-S-49, y se midieron 1000 
metros al Sud para llegar ai punto de par
tida desde él qúe se midieron 1G00 metros al 
Este, 5000 metros al Norte, 4000 metros ai Oes 
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te, 5009 metros ai Sud, y por último 3000 ire- 
iros al Este para cerrar así la superficie so
licitada. Según estos datos que son dados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de 
fs. 2 y según el plano minero, deiniu de la 
.olía solicitada se encuentran las i. ñas RO
SARLO expediente N9 1696-S-49, MERCEDES 
expediente 1Ó36-S-46 y parte de ia mina SA- 
LAR DEL MILAGRO expediente N° ] 448-S-45 
En el libro correspondiente ha sido anotada 
es a solicitud bajo el número de orden 1715. 
Se acompaña croquis concordante con el ma
pa minero. REGISTRO GRAFICO, diciembie 
7 de 19ó4. H. ELIAS. Marzo, 7 de 1955. La 
conformidad manifestada con lo informado por 
ivcgistro Gráfico, regístrese en “Registro cte 
Exp;oi'¿..aiones ’ el escrito solicitud ue fs. 2 
con sus anotaciones y proveídos. OUIES. Sal 
La marzo 16 de 1955. Habiéndose efectuado al 
registro pubdquese edictos en ei BOLETIN 
OFICIAL de ia Provincia en la- forma y tér
mino que establece el art, 25 del Código de 
Minería; hágase constar en el edicto que este 
tutea pertenece noy a SALINERA DUCUS S, 
xv.L. a mérito dei contrato agregauo a ís. 6. 
Ccióquese avxso de citación en ei portal de la 
hSviioanía de Minas, notifíquese ai propieta
rio del suelo. OUTES. Lo que se hace saber a 
sus efectos. Salta 9 de diciembre de iJóó. MAR 
CO ANTONIO MORENO, escribano de Minas,

S) 13 al 28¡12;55

Nv 13192 — Solicitud de permiso de Cfiteo pR« 
la sustancias de primera y segunda catego-» 
rías en el Departamento de Los Andes en ex 
peüicnte N9 ,100.538-M presentada por la se
ñora Nelly Maraspin de García Pinto ei día 
nueve de Felrero de mil novecientos cincuen
ta y cuatro a las once horas, veinticinco mmu 
tus. La Autoridad Minera Nacional, le hace 
caber por diez días ai efecto, de que dentro 
de veinte días (contados inmediatamente des
pués de dichos diez días), comparezcan a de- 
c acirlo todos los que con algún derecho 
(.rey^ren respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha quedado registrada en la sL 
guíente forma: “Para la inscripción gráfica 
de la zona solicitada se ha tomado como pun
to de referencia el mojón del esquinero Sud* 
E:4.a a© la mina Berta expte, 1202-C-39 y 
midieron desda aquí 4000 metros al Oeste pa« 
ra llegar al punto de partida desde el que se 
midieron 10.000 metros ál Norte, 2000 metros 
al Oeste, 10.000 metros al sud y por último 
2000 metros al Este, para cerrar así la supei* 
iicie solicitada. Según estos datos que son da
dos por la interesada en croquis de fojas 2 y 
escrito de fojas 3, y según el plano minero, la 
zona solicitada se , encuentra libre de otros pe- 
dimsntos mineros. En el libro correspondiente 
ha sido anotada esta solicitud bajo el número 
de orden 1768. Se acompaña croquis cancar» 
dente con la inscripción efectuada. Registro 
Gráfico, mayo 30 de 1955. H. Elias. A lo qus 
se proveyó. Señor Delegado Nacional de MI 
neria: Francisco M. Uriburu Michel, por la 
.soñora Nelly Angélica Maraspin de García Pin 
to, en el expediente de Cateo N9 100.538 de 
Los Andes, al señor Delegado d go: Que maní* 
tiesto conformidad con la ubicación dada al 
presente pedimento, de acuerdo al croquis do 
fojas 8 e informe de fojas 7. Será justicia.
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Fran. ;sco M. Uriburu Michel. Recibido en E& 
criba nía de Minas, hoy veinticinco de julio de

: 5 s’.tndo horas doce j tres minutos. Marco 
Antonio Ruiz M reno. Ljcríbano de Minas. 
Salla, agosto 1? de 1233. Visto: I¿a ccMoimi- 
dad manifestada por ex interesado a fs. 12 de 
lo informado por Registro Gráfico, por Escri
banía regístrese en “Registro de Exploracio
nes” el escrito de fs. 5 con sus anotaciones y 
proveídos. Confecciónese y publíquese los eme 
tes en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
f-n la forma y término que establece el art. 25 
del Código de Minería. Coloqúese aviso do ci
tación en el portal de la Escribanía, notlfí 
qnese al señor Fiscal de Estado y entregúese 
los edictos ordenados. Geólogo Raúl J. Valdez 
Subdelegado a cargo de la Delegación. Salta, 
diciembre 5 de 1955. MARCO ANTONIO RUIZ 
MORENO, Escribano de Minas.

e) 13 al 26112; 55

N® 13191 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancia de primera y segunda categorías 
en el departamento de Los Andes en expedita 
te N9 100.540-G presentada por la señora Ne
lly AngéUca Maraspin de García Pinto el día 
nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro a horas once y veinte minutos. La Au 
tari dad Minera Nacional en Salta, le hace sa 
ber por diez días al efecto, de que dentro de 
veinte días (contados inmediatamente después 
de dichos diez días), comparezcan a deducirlo 
todos los que con algún derecho se creyeren 
respecto de dicha solicitud. La zona peticiona 
da ha quedado registrada en la siguiente for 
ina: Para la inscripción gráfica de la zona so* 
licitada se ha tomado como punto de referen
cia el mojón del esquinero Sud-Este ce la mi
na BERTA expte. N9 1202-C-39 que a la vez 
es el punto de partida y se midieron desde es
te punto 6000 metros al Norte, 2000 metros 
al Oeste, 10.000 metros al Sud, 2000 metros al 
Este y por último 4000 metros al Norte para 
cerrar asi la superficie solicitada. Según estos 
datos que son dados por la interesad! en cro
quis de fs. 1 y en escrito de fs. 2, y según 
el plano minero, la zona solicitada se super. 
pone en 421 hertáreas aproximadamente a las 
minas BERTA expte. 1202-C-39, MAR Y expte. 
"204-C-39, LEONOR expte. N9 1214-C-41 y MA 
MEL expte. 1271-C-46, resultando por lo tan 
te una superficie libre aproximada de 1579 hec 
(áreas. En el libro correspondiente ha sido ano 
Jada esta solicitud bajo el número de orden 

773. Se acompaña croquis concordante eon el 
mapa minero. Registo Gráfico, mayo 31 de 
1955. HECTOR H. ELIAS. A lo que se pro
veyó. Salta, setiembre 28 de 1955. Visto* La 
conformidad manifestada a fs. 7 de lo informa 
do por Registro Gráfico a fs. 4 v vta , por Es 
cribanía, regístrese en “Registro de Exp oracio 
nesT’ el escrito de fs. 2, con sus anotaciones y 
proveídos. Confecciónese y publíquese los edio 

ios en el BOLETIN OFICIAL de Ja Provincia

m la forma >y término que

25 del Código de Minería. Coloques? aviso de 
citación en el portal de la Escribanía, noti- 
fíquese al señor Fiscal de Estado, al interesa
do y entréguese los edictos ordenados Repón

gase. Dr. Luis Víctor Outes a cargo de la De
legación. Lo que se hace sabei a sus efectos. 
UVta. diciembre 5 de 1 ’ MARCO ANTCN'U
RUIZ MORENO, Escriba.de Minas.

U? 13 al J ’ T55

w 13190 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancias de primera y segunda categorías 
en el Departamento de Los Andes en expíe. 
100542-G presentada por la scTora Angélica 
Moraspin de García Pinto el día nueve de fe. 
brero de mil novecientos cincuenta y cuatro 
a las horas once y veinte minutos. La Auto
ridad Minera Nacional en Salta le hace saber 
por diez días al efecto, de que dentro de vein
te días (confados ir-mediatamente después de 
dichos diez díash comparezcan a deducirlo to 
des les que con algún derecho se creyui'en res 
p^cto de dicha solicitud. La zona peticionada 
ha quedado registrada en la siguiente forma: 
Para la incripción gráfica de la zona solicitada 
se ha temado como punto de referencia el mo
jón del esquinero Sud-Este de la mina “BER
TA” expte. 1202 —C— 39 y se midieron 4000 
metros al Sud y 2000 metros al Este para lle
gar al punto de partida desde el cual se midie
ren 2009 metros al Este, 10,000 metros al Ñor 
te, 2000 metros al Oeste, y por último 10.000 me 
tros al Sud para cerrar así la superficie solici
tada.— Según estos dates que son dados per el 
interesado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, 
y según el plano minero, la zona solicitada se 
encuentra superpuesta en 159 hectáreas apro
ximadamente a las minas “ALEX’' expte. 1495 
—C—46 y “Estela” expte. 1215—O—41, resultan 
do por lo tanto una superficie libre aproxima
da de 1850 hetáreas.— En el libro correspon
diente ha sido anotada esta solicitud bajo el nú 
mero de orden 1776.— Se acompaña croquis 
concordante con el mapa nrnero. Registro Gra 
tico, mayo 31 de 1955 — Héctor H. Elias. A lo 
que se proveyó.— SALTA, 22 de agosto de 1955 
Visto: La conformidad manifestada por la recu 
rrente a fs. 6 de lo informado por Registro Grá 
fleo, por Escribanía regístrese en “Registro de 
Exploraciones” el escrito de fs. 2 con sus ano 
taciones y proveídos.— Confecciónese y públi- 
quese en BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
en la forma y término que establese el Art. 25 
del Código de Minería.— Colóquese aviso de cí 
tación en el porta] de Escribanía y entregúese 
al interesado los edictos ordenado previa vis
ta al señor Fiscal de Estado.— Géologo Rauí 
T. Váldez Sub-Delegado a cargo de la Delega
ción.— Lo que se hace saber a sus efectos.— 

SALTA, Diciembre 5 de 1955.
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO — Escri
bano de Minas.

e) 13 al 26112)55.

N9 13189 — Solicitud de permiso de cateo pa
la sustancias de primera y segunda categorías 
en el Departamento de Los Andes expediente 
N9 100539-G presentada por el Dr. Julio Enri
que García Pito el día nueve de febrero de míl 
novecientos cincuenta y cuatro a horas once y 

i.a Autoridad Minera Na 
sacer por diez días al efecto de 

que dentro de veinte oías (contados inmedia
tamente después de dichos diez días), compa-l 
rezran a deducirlo todos los que con algún dJ 
lecho se creyeren respecto de dicha solicitud!
La zona peticionada ha quedado registrada en 

la siguiente forma: Sr. Jefe: Para la inscrip
ción grál: a de la roña solicita 'a ¿e ha to-

do referencia 
re la mina 

m_< -cr. n des.

mado.cerne punió 
esquínele S a l -E -•' o. 
N° 1202-9-39 y se 

el mojón Col 
BERT A exr- 

jo aquí
metros í.l Sud y 2.000 metros al Oeste para 
llegar al punto de partida desde el que se mi
dieron 0.000 metros al Norte, 2.000 metros 
al Oeste, 10.000 metros al Sud y por último 
2.000 metros al Este para cerrar así la super
ficie solicitada. Según estos datos que son da
dos por el interesadd en croquis de fs. 1 v 
escrito I de fs. 2, y según el plano minero la 
zona solicitada se encuentra libre de otros pe- 
dlmdntbs minores. En el libro correspondiente 
ha sid® anotada esta solicitud bajo el número 
de orden. Se acompaña croquis concordante 

con el] mapa minero. Registro Gráfico mayo 
30 de 1955. Héctor Hugo Elias. Salta, 22 de 
agosto de 1953. VISTO: La conformidad ma
nifestada por el recurrente a fs. 6 de lo in
formado por Registro Gráfico por Escribanía 
regístrese en “Registro de Exploraciones'' el 
escrito de fs. 2 con sus anotaciones y proveí
do. Confecciónese y publíquese en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia en la forma y 
término que establece el Art. 25 del Código de 
Minaría. Colóquese, aviso de citación en el por 
tal de la Escribanía y entréguese al interesado 
los édic-tos ordenados, previa vista al Sr. Fis
cal ke Estado. Raúl J. Valdez, subdelegado a 
cargo de la Deelgación. Salta, 5 de setiembre 
de 1955. En la fecha notifiqué al señor Fiscat 
de Estado: R. Maioli. Lo que se hace saber a 
sus efectos. Salta diciembre 5 de 1955. MAR
CO) ANTONIO RUIZ MORENO, Escribano de 
Minas.

e) 13 al 26¡12!5b

Nj 13188 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancias de primera y segunda categorías 
en el Departamento de Los Andes expediente 
Nf 100543-G presentada por el Dr. Julio En
rique García Pinto, el día nueve de febrero de 
1954 a horas once y veintinco minutos.: La 
Autoridad Minera Nacional, hace saber puf 
diez días al efecto de que dentro de veinte 
tías (contados inmediatamente después de di 
íhos diez días) comparezcan a deducirlo todos 
los que con algún derecho se creyeren respec 
lo de dicha solicitud. La zona solicitada ha 
¡quedado registrada en la siguiente forma: Sr. 
Jefe: Para la inscripción Gráfica de la zona 

(solicitada se ha tomado como pinito de refe 
léñela el mojón del esquinero Sud-Este de la 
mina BERTA exp. N9 1202-C-39 y se midie-

I ron 4.000 metros al Sud, y 4.000 metros al 
Este, para llegar al punto de partida, desde 
el que se midieron i 10.000 metros al Norte. 
2.000 metros al Este, 10.000 metros al 'Sud y 
por último 2.000 metros al Oeste, para cerrar 
la superficie solicitada. Según estos que son 
dados por el interesado en croquis de ís. 1 y 
escrito de fs. 2 y según el plano minero, la 
zona solicitada se encuentra libre de otros pe 
dimentos mineros. En el libro correspondiente 
ha sido anotada esta solicitud bajo el núme
ro de orden. Se acompaña croquis coaeordan- 
te con la inscripción gráfica efectuada Regis
tro Gráfico mayo 31 de 1955. Héctor Hugo 
Elias. Salta. 22 de agosto de 1955. VISTO La 
cinformidad manifestada por el interesado a 

Escriba.de
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ts. 7 de lo informado por Registro Gráfico, 
por Escribanía regístrese en “Registro de Ex
ploraciones” el escrito de fs. 2 con sus ano
taciones y proveídos. Confecciónese y publique 
se los edictos en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia en la forma y término que estable
ce el art. 25 del Código de Minería Colóque- 
en aviso de citación en el portal de la Es
cribanía y notifíquese al señor Fiscal de Es
tado y entréguese al interesado los edictos or
denados. Raúl J. Valdez, subdelegado a cargo 
de la Delegación. Salta, 5 de setiembre de 
1955. En la fecha notifiqué ai Sr. Fiscal de 
Estado. Maioli. Lo que se hace saber a sus* 
efectos. Salta, diciembre 6 de 1955. Sobree»- 
crito, diciembre 6 vale conste. MARCO ANTO 
NIO RUIZ MORENO. Escribano de Minas.

e) 13 al 26; 1255

Ne 13187 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancia de primera y segunda categorías 
en el Departamento de Los Andes, expediente 
N? 100541-0 presentado por el Dr. Julio En
rique García Pinto el día nueve de febrero de 
1954 Horas once y veinticinco minutos — La 
Autoridad Minera Nacional hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte 
días (contados inmediatamente después de di
chos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha solicitud, La zona peticionada 
ha quedado registrada en la seguiente forma: 

Señor Jefe: Para la inscripción gráfica de Ja 
zona solicitada se ha tomado como punto de re 
lerenda que a la vez es el punto de partida el 
mojón del esquinero Sud-Este de la mina ‘ BER 
TA” expte. 1202—O—39 y se midieron desde 
aquí 4.000 metros al Sud, 2.000 metros al Es
te, 10.000 metros al Norte, 2.000 metros al Oes

te, y por último 6.000 metros al Sud para ce-- 
V3T así la superficie solicitada.— Secún estos 
datos que son dados por el interesado en cro
quis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el pla
no minero la zona solicitada se superpone en

300 hectáreas aproximadamente a las minas 
“Estela” expíe. 1215—C—41 “MABEL” Expte.

271—0—46 y “LEONOR” expte. 1214—C—41 
resultando por lo tanto una superficie libre 
aproximada de 1.700 hectáreas.— En el libro 

correspondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de orden.— Se acompaña cro
quis concordante con el mapa minero.— Re
gistro Gráfico, Mayo 31 ¡955.— Héctor Hugo 
Elias SALTA, 24 de Agosto de 1955 VISTO: La 
conformidad manifestada por el recurrente de 
lo informado por registro gráfico por Escriba
nía regístrese en “Registro de Exploraciones”, 
el escrito de fs. 2 con sus anotaciones y pro

veídos.— Confecciónese y públiquese los edic
tos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
en la forma y término que establece el Art.2o 
del Código de Minería.— Colóquese aviso de ci 
íación en el portal de la Escribanía, notifique- 
se y entregúese los edictos ordenados previa 
vísta al Sr. Fiscal de Estado.— SALTA, Raúl J. 
Valdez, Sub-Delegado a cargo de la Delegación 
SALTA, 5 de Setiembre de 1955, En la fecha no 
tífico al Sr. Fiscal de Estado — Maioli — Lo 

que se hace saber a sus efectos.—
SALTA, diciembre 5 de 1955. — Sobreraspado 
vale—
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO — Escri
bano de Minas.

e) 13 al 26¡ 12(55.

N9 13186 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEP ARJAMEN 
TO DE “LOS ANDES” EXPEDIENTE N9100544 
“G” PRENSENTADO POR LA SRA.jNELLY 
ANGELICA MARASPIN DE GARCIA PINTO 
EL DIA NUEVE DE FEBRERO DE 1954 HO_ 
RAS ONCE Y VEINTE Y CINCO MINUTOS'.

La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por diez d¡as al efecto de que dentro de vein
te días (Contados inmediatamente después de 
diez días, comparezcan a deducirlo todos los que 
con algún derecho se creyeren respecto de di
cha solicitud. La zona peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma; Señor Jefe: 
Para la inscripción Gráfica de la zona solici
tada esta Sección ha tomado como punto de re
ferencia el mojón del esquinero Sud—Este, de 
la mina “BERTA” exp. 1202—C—39 y se mi
dieron 4000 metros al Sud y 6.000 metros al Es
te para llegar al punto de partida desde el que 

se midieron 10.000 metros al Norte, 2.000 me
tros al Este, 10.000 metros al Sud, y por últi
mo 2.000 metros al Oeste para cerrar así la su
perficie solicitada.— Según estos datos con da
do por el interesado en croquis de fs. 1 y es
crito de fs. 2 y según el plano minero la zona 
solicitada se encuentra libre de otro pedimentos 
minaros.— En el libro correspondiente ha sido 
anotada esta solicitud bajo el número de orden 
Se acompaña croquis concordante con el mapa 
minero Registro Gráfico junio 2 de 1955— Sal 
ta, 22 de Agosto de 1955.—

VISTO: La conformidad manifestada por el re 
cúrrente a fs. 7 de lo informado por Registro 
Gráfico por Escribanía regístrese en ‘Registro 
de Explanaciones'’ el escrito de fs. 2 con sus a- 
notaciones y preveido.— Confecciónese y pubií. 
qurse edictos en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia en la forma y termino que estable

ce el art. 25 del Código de Mjneria.— Colóque
se aviso de citación en el portal de la Escriba
nía de Minas notifíquese al Señor Fiscal de Es
tado y entréguese los edictos ordenados, Raúl 
J. Valdez. Sub-Delegado a cargo de la Delega
ción.— Lo que se hace saber a sus efectos.—

Salta, Diciembre 5 de 1955 — Sobreescrito Di 
ciembre 5’' vale conste
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO — Escri
bano

e) 13 al 26(12(55

N9 13185 — SOLICITUD DE PERMISO ‘Z 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MENTO DE “LOS ANDES” EXPEDIENTE 

100537—G PRESENTADA POR EL DR. JU 
LIO ENRIQUE GARCIA PINTO: EL DIA 
NUEVE DE FEBRERO DE 1954 — HORAS 
ONCE Y VEINTE Y CINCO MINUTOS: La 
Autoridad Minera Nacional, hace saber por 
diez dias al efecto de que dentro de veinte d:as 
(contados inmediatamente después de dichos 
diez días comparezcan a deducirlo todos los que 
con algún derecho se creyeren respecto de ¿i- 

cha solicitud. La zona peticionada ha queji
do registrada en la siguiente forma: Señor ¿a- 
fe: Para la inscripción Gráfica de la zona &.v 
licitada se ha tomado como punto de referes* 
cía el esquinero Sud-Este de la mina “BERTA* 
Expte. N9 1202—C—39 y se midieron desde aquí 
4 000 al Sud, y 6.000 metros al Oeste, para He 
gar al punto de partida desde el cual se midD- 
lon 10.000 metros al Norte, 2.000 metros al Otv 
to. 10.000 metros al Sud, y por último 2.C0Q 
metros al Este, para cerrar la superficie ^li
citada: Según estos datos que son dados por 
el interesado en escrito de fs. 4, croquis con
cordante de fs. 3,y conforme al plano de Re
gistro Gráfico correspondiente la zona solici
tada se encuentra libre de otros pedimentos nú 
ñeros.— En el libro correspondiente de esta 
Sección ha quedado registrada esta solicitud da 
jo el número de órden.— Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación efectuada en el 
piano minero.— Corresponde que el solicitan
te exprese su conformidad a la ubicación grá
fica efectuada REGISTRO GRAFICO. 27 de 
Mayo de 1955.— P. Saravia — A lo que se prtv 
veyó: SALTA, 24 de Agosto de 1955.— VISTO: 
la conformidad manifestada por el recamó
te de lo informado por Registro Gráfico, p<?r 
Escribanía regístrese en“Registro de Explora
ciones” el escrito de fs. 4 con sus anotaciones 
y proveídos. Confecciónese y pubiíquese los 
les en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, 
en la forma y término que establece el ArtD3 
del Código de Minería.— Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Escribanía, notifi- 
queso y entréguese los edictos ordenados, pre
via vista al Sr. Fiscal de Estado; Raúl J. Vol- 
cdz. Sub De'egado, a cargo de la Delegación. - 
En 11 de Noviembre 1955, Se registró lo orde
nado.
SALTA Diciembre 5 de 1955.—
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO — Escrí 
baño de Mmas.—

e) 13 al 26(12(55.—

N9 13132 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR
TAMENTO DE SAN CARLOS EN EXPEDIEN 
TE N9 100.740 — R— PRESENTADA POR EL 
SEÑOR ANDRES SEGUNDO RIVADENEIRA 
EL DIA VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO A 
LAS DIEZ HORAS Y VEINTICINCO MINO 
TOS.—

La Autoridad Minera Nacional de Salta-, ie 
hace saber por diez dias al efecto, de que den
tro de veinte dias (Contados inmediatamente 
después de dichos diez dias), comparezcan a 
deducirlo todos los que con algún derecho se 
creyeren respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha quedado icgistrada en la siguen 
te forma: “Señor Delegado: La ubicación de la 
zona solicitada se hará según la siguiente des
cripción y croquis adjunto: se toma como pun 
lo de referencia la Escuela de Angastaco y se 
miden 2000 metros Az. 2159, 4000 metros Az. 
3059 y 5000 meros Az. 359 y por último 4000 me 
iros Az. 1259 para cerrar la superficie se licita
da.— Hay una firma ilegible.— “Expediente 
N° 100.740 —R— 54 Señor Jefe: Informo que, 
ubicado en el Registro Gráfico el presente pe
dimento, resulta libre de superposición. A fs. 
4 acompaño un extracto del Registro Gráfico
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Salta, 29 de Julio de 1955.— Ing. José M. To 
rres.— a lo que se proveyó. Salta, octubre 21 
de 1955.— Visto: Lo informado por Escribanía 
de Minas en la providencia que antecede, dése 
por aceptada tácitamente (Res. N9 82¡52 — 
art. 2) la ubicación dada por Registro Gráfico, 
por Escribanía, regístrese en “Registro de Ex
ploraciones” el escrito de fs. 2 con sus anota
ciones y proveídos.—

Confecciónese los edictos y publíquese en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia en la for
ma y término que establese el art. 25 del Codi
go de Minería.— Coloqúese aviso de citación en 
el portal de la Escribanía, notifíquese al inte
resado y entregúese los edictos ordenados. Cum 
plída la publicación, notifíquese al propietario 
del suelo denunciado a fs. 2 por carta certifi
cada con aviso de retorno adjuntando un ejem 
^)]ar de dicha publicación.— Repóngase.— GEO 
LOGO RAUL J. VALDEZ. Lo que se hace sa
ber a sus efctos.—

SALTA, Noviembre 25 de 1955.
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO Escri

bano de Minas.
e) 2 al 16112)55.

EDICTOS CITATORIOS
NH3200 — EDICTO CITATORIO.

REF: Expíe. 2294^5.— ESTABLECIM. DON 
AURELIO s.o. pág.89-2.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ESTABLECIMIEN
TOS DON AURELIO S. R. L. tiene solicitado 
otorgamiento de concesión de agua pública pa 
ra irrigar con un caudal de 491,92 l|segundo a 
derivar del rio de Los GALLOS (margen dere
cha) por acequia sin nombre y con carácter 
temporal-eventual, 037 Has. del inmueble deno 
minado “RIO de los GALLOS” ó “Puestito” La 
Florida” y “Maravilla”, catastros N9s 261 y 175 
respectivamente, ubicados en la 1* Sección de 
Anta.—

SALTA, 13 de Diciembre de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 14 al 27|12I55

N9 13178 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Vicente Perello y 
Francisca M. de Perello tienen s'licitado re
conocimiento de concesión de agua pública pa 
ra irrigar con un caudal de 4,99 litros por se
gando proveniente del Río Conchas, 9 Has. 
5000 m2. de su propiedad catastro 1623 de 
Metán. Administración General de Aguas de 
Salta. <

e) 12 al 23)1255

F° 13177 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Antonio Diez tiene 
solicitado otorgamiento de concesión pública 
para regar en caráctr temporal-eventual con 
mía dotación de 47.25 l)seg. proveniente del 
río Mojotoro por la acequia Santa Rosa, 90 
Has. del “Lote N9 3” catastro 31 departamento 
General Güemes. Administración General de 
Aguas de Salta.

e) 12 ai 2311.2155

N9 13163 — REF: Expte. 14.244)48 BARBAHI
TA T. DE BURGOS s..p|2-2.

Edicto citatorio. A los efectos establecidos 
por el Código de Aguas, se hace saber que 
Barbarita T. de Burgos tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua para irrigar 
con un caudal máximo de 0,33 litros por se
gundo proveniente del Río Chuñapampa, 6400 
m2. de su propiedad, catastro 89, ubicada en 
Coronel Moldes (La Viña). En época de es
tiaje tendrá un turno de 3 horas en ciclos de 
45 días con todo el caudal de la hijuela El 
Nogal. Salta diciembre 6 de 1955.

Administración General de Aguas
e) 7 al 21112155

LICITACIONES PUBLICAS
NV 13182 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
Administración General de Aguas de Salta
Convócase a Licitación Pública para el día 

29 de diciembre corriente o siguiente si fue
ra feriado a horas 10, para que tenga lugar 
la apertura de las propuestas que se presen
taren para la adjudicación de la Obra N9 239: 
Conducto para agua corriente en £1 Tala (De
partamento La Candelaria), cuyo prosupuesto 
básico asciende a la suma de $ 458.297,06 *% 
(Cuatrocientos cincuenta y ocho mil doscien
tos noventa y siete pesos con seis centavos mo
neda nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser reti- 
iados de Tesorería de la Repartición previo 
pago de la suma de $ 300.— (Trescientos pe
sos moneda nacional), o consultados sin cargo 
en el Departamento de Ingeniería de A.G.A. 
3., San Luis N9 52 Salta.

LA INTERVENCION DE A.G.A.3.
e) 12 al 23'12 55

LICITACION PRIVADA

N .12958 MINiSiERIO DE ECONOMIA, F1 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Llámase a Licitación Pr va: a para el proxi 
mo 3 de noviembre de 1955, a horas 10, ó si- 
guítiiíe si fuera f-nado para la adjudicación 
de la Obra: REFACCION TRAMO PUENTE 
Y CANAL DE H9 A9 SOBRE ARROYO EL TI 
GRE—COLONIA SANTA ROSA (DPTO. DE 
ORAN), cuyo presupuesto básico asciende a la 
suma de $ 24.212.63 m)n. (VEINTICUATRO 
MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 63)100 
M NACIONAL.

Los pliegos gcncrai ce condiciones pueden 
ser consultados sin cargo en el Departamento 
de Ingeniería de la Repartición. calle San Luis 
N9 52 — Salta.

LA INTERVENCION DE AGAS
e) 2519-955.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS 

a herederos y acreedores de Arturo Margalef 
Queda habilitada la feria.—
SALTA, noviembre 29 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YR1ONDO Secretario.

e) 2112)55 al 2)2:56

N9 1B241 — CITACION
—El Juez Dr. Vicente Sola (Juzgado de Pri

mera Instancia primera Nominación Civil y Co
mercial Ciudad de Salta) cita por treinta días 
a herederos y acreedores SARA ROISMAN DE 
GONORAZKY.

Salta, Diciembre 20 de 1955.
Habilítase feria próximo mes de Enero.

E. GILIBERTI DORADO
Secretario

e) 21)12)55 al 2 2 56.

N° 13239 — SUCESORIO.—
Juez Civil y Comercial de 1>. Instancia y 2*. 

Nominación, cha durante treinta días a here
deros y acreedores de ISAAC FRANCISCO SE
F.RANO,  para que dentro de dicho térm no i?a 
gan valer sus derechos bajo apercibimiento O 
Ley.— Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteno.—
Habilítase la Feria de Enero.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 20)12'55 al 31x 56.

Nf- 13237.
El señor Juez de P. Instancia en 10 Crv y 

Comercia], 4t. Nominación, Doctor Angel je- 
se Vidal, cita! llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ISIDORA TORRES 
ele CASERES. Habilítase la Seria.

SALTA, Diciembre 9 de 1955.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secreta 
rio.

e) 20)12)55 al 3i:P56.

N° 13235 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juez dé Primera Instancia Primera Nomi

nación en Id» Civil y Comercial cita y emplaca 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores fie don JUAN ANTONIO MERCA
DO, para due dentro de dicho término haga;» 
valer sus derechos.— Habilítese la Feria d* 
Enero. Secretaría.

SALTA 16 de Diciembre del955.
E. GILTBEjRTI DORADO Escribano Secretario 

e) 20 al 31'1'56.

N9 13227 4- SUCESORIO.—
Angel J .1 Vidal, Juez de P. Instancia y 4^. No 

minación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero de 1955._

SALTA, ¡15 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMhR SIMESEN Escribano Secretario 
“ e) 19)12)55 al 30)1'53.—

yo 13246 — SUCESORIO.—
El Dr. Adolfo Tormo, Juez de 3\ Nomina

ción C. y C. cita y emplaza por treinta días

N9 13170
Juez C 

treinta d 
GRENI.-

SALTA, 
ANIBAL

k- SUCESORIO.—
ivil Segunda Nominación, cita poi 
das interesados sucesión PEDRO G. 
+ Habilítase feria.—
J Diciembre 7 de 1955._
URRIBARRI Escribano Secretario

e) 19)12,55 al 30)1 56

N9 132 J
Vicente

3.
Solá Juez en lo Civil y Comercia], a
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caigo del Juzgado de 1*. Nominación, cita por 
trienta dias a herederos y acreedores de Lia 
Leonilda González de Retambay.— Habilítase 
la feria de enero.

SALTA, 14 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario.

e) 15|12|55 al 26|1|56.

N9 13212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Nominación Oivf 

y Comercial cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de PATROCINIO VF- 
LEZ y RUFINA COCA DE VELEZ.— Con ha
bilitación de la feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 6 de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta
rio.—

e)15|12|55 al 26|1|56.

N9 13211 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de EDUARDO VILTE. 
Con habilitación de la Feria de Enero.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Se
cretario.—

e) 15¡12¡55 al 26|1¡56.

N9 13202.
El Juez de l9 Instancia 39 Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de FRANCISCA PERELLO DE 
SASTRE ó FRANCISCA PERELLO ROMIS 
DE SASTRE; habilítase la feria de Enero.— 
SALTA, de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14(12(55 al 25|1(56.

N° 13201
El Juez de l9 Instancia 3?- Nominación C. y 

O. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de LUIS A. SORIA; habilítase 
Ja feria de Enero.— SALTA, de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 14|12J55 al 25(1(56.

N9 13199 — SUCESORIO.—
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, Ter

cera Nominación, cita y emplaza herederos y 
acreedores de Elias Aarón Tirado. Habilítase 
la feria para la publicación de edictos.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14¡12|55 al 25|1¡56

N9 13198 — EDICTO:
El Sr. Juez de primera instancia 49 Nomina

ción en lo Civil, cita por treinta días a herede 
tos y acreedores de Cristóbal Salgado. Habilí
tase la feria del mes de Enero.—
SALTA, Diciembre 7 de 1955.—
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre
tario.—

e) 14(12(55 al 25|1(56

N9 13193.
En el juicio sucesorio de JORGE ANTONIO

MAZZUCHELLI, el señor Juez de !?■. Inst. 29 
/

Nom. C.y C., cita por treinta dias a todos los

que se consideren con derecho a esta sucesión 
Habilitase la Feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 7 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 13(12(55 al 24(1(56.

N* 13176 — SUCESORIO
Sr. Juez Civil y Comercial, Segunda Nomi

nación, cita y emplaza treinta días herederos 
y acreedores de don Felipe o Felipe Santiago La 
zarte. Habilítase Feria. Salta diciembre 9 de 
1955. ANIBAL URRIBARRI secretario.

e) 12’12(55 al 23 1^,56

N9 13174 —SUCESORIO.—
El doctor ANGEL JOSE VIDAL, Juez de 

PRIMERA INSTANCIA CUARTA NOMINA
CION EN LO CIVIL Y COMERCIAL, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don ROSA RAMIREZ. — QUEDA HA
BILITADA LA FERIA.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano Secre 
tario.—

e) 9(12(55 al 20(1(36.—

N9 13162 SUCESORIO
El Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acredores de PEDRO ENRIQUE 
MACAGNO. Habilítese la feria de enero. Sal
ta, 5 de diciembre de 1955. Waldemar A. Si- 
mensen, Escribano Secretario.

e) 7(12(55 al 19| 156

N9 13160 — El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 49 Nomina
ción, doctor Angel J. Vidal, cita, llama y em 
plaza por treinta días a herederos y acree
dores de CRISTOBAL VAZQUEZ. Salta, di
ciembre 2 de 1955. Waldemar A. Símenseu, 
Escribano Secretario.

e) 7(12(55 al 19(1(56

N9 131'6 — El Juez de l9 Instancia 3* No
minación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de FELICIANO 
BALVIN DIAZ; habilítase la feria de Enero. 
Salta, de 1955. Agustín Escalada Iriondo, se
cretario.

e) '7(12(55 al 19(1(56

N9 13152 — EDICTO SUCESORIO
Adolfo D. Torino Juez de 39 Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de Carlos Frissia. Habilítase la feria. Salta, 2 
de diciembre de 1955. AGUSTIN ESCALADA 
YRIONDO, secretario.

e) 6(12(55 al 18(1'56

N° 13145 EDICTO SUCESORIO
El juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil-y Comercial de esta 
Provincia, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de don Benito del Carmen López, 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en este 
Juzgado. Salta, noviembre 29 dé 1955. ANIBAL 
URRIBARRI, escribano secretario. Feria de 
Enero de 1956 habilitada.

e) 5(12(55 al 17(1(56.

N9 13144 — EDICTO SUCESORIO
El juzgado de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia, cita per treinta días a herederos y 
acreedores de don Desiderio Tcniera Bravo, 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en este 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1955. E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario. Fe
ria de Enero 1 956 habilitada.

e) 5(12*55 al 17(1(56.

N9 13742 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Tercera Nominación Civil, ei 

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dalmacio Vera y Mercedes Eus- 
taquia Carrizo de Vera. Habilitase feriado Ene
ro.— Salta, Diciembre l9 de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Escriba
no Secretario.—

e) 2(12(55 al 16(1(56.

N9 13139 — EDICTO SUCESORIO.
José G. Alúas Almagro. Juez de 2^ Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores de doña VELIA MATILDE BALDU 
ZZI DE PICHETTI.

Habilítase la Feria de Enero.—
SALTA, Diciembre 1 de 1955.

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 
e) 2(12(55 al 16(1(56.

N9 13138.
Juez Civil Primera Nominación cita por trein 

ta dias herederos y acreedores de Diego Lien
dre o' Milagro Burgos y Angélica Ferreyra o 
García de Liendre o Burgos hagan valer <sus 
derechos.

Habilítase feria Enero.
SALTA, Noviembre 30 de 1955.

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo
e) 2(12(55 al 16|1(56.

N9 13135 SUCESORIO
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo Ci 

vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días» 
a herederos y acreedores de don AGUSTIN 
MONGE. Con habilitación de Feria.

SALTA, Diciembre 1 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretaria

e) 2(12(55 al 16 1(56.

N9 13129
El Juez de l9 Instancia 29 Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de GREGORIA OVEJERO DE 
MATORRAS; habilítase la feria de Enero.—

SALTA, 29 de Noviembre de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 2(12(55 al 14(1(56

N9 13120 EDICTO
“SUCESORIO. El Juez de Cuarta Nomina

ción en lo Civil cita y emplaza por treinta 
días a her "/ "os y acreedores de JOSE ELEU 
TERIO LU_.L>RO e HIPOLITA FABIAN. Se 
habilita Feria. Salta, 24 de noviembre de 1955 
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Secro 
tario. e) 19(12 al 13(1(56

N9 13074 —
ADOLFO D. TORINO, Juez de 39 Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza
El Juez de Primera Instancia, Cuarta Nomi- 

por el término de 30 días a ios herederos y 
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acreedores de JOSE GASCA, cuyo juicio su
cesorio se tramita.— Salta, 18 de Noviembre 
de 1955.— Habilítese la Feria.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 21,1155 al 2¡1¡56.

N? 13073 —
nación, Dr. Angel José Vidal, cita y emplaza 
a los herederos de don Desiderio Guias o Guia, 
por el téimino de treinta dias para que com
parezcan a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de Ley.—

SALTA, Octubre 25 de 1955. — Habilitase 
la feria.—
WALDEMAR A. SIMESEN.— Escribano Se
cretario.—

e) 21|11,55 al 2|1¡56.

13063.
JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Juez de 2*. 

Nominac ón en le C.vii y Comercial cita y em 
p’aza por el término de 30 dias a los herede
ros y acreedores de MANUEL JORGE POR
TOCALA, cuyo juicio sucesorio se tramita.— 
SALTA, 16 de Noviembre de 1955.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 17)11 al 29.|12t50

N? 13C62 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de Manuel María Aye- 

jes, ei Sr. Juez de 1*. Nom. Civ. y Com. cita 
por treinta días a todos los que se cosideren 
con derecho a los b enes de esta sucesión co
mo herederos ó acreedores.—
ENRIQUE GILIBERTI DORADO.— Escriba
no Secretario.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.—

e) 17)11 al 29)12)55

N? 13047. SUCESORIO.—
El Señor Juez C.vii y Comercial, 3*. Nomi

nación, cita llama y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de FRANCISCA 
AGUIAR.

SALTA, 26 de Octubre de 1955.
e) 15,11 al 27¡12|55

N? 13042 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Primera No* 

minación en lo Civil y Comercial, Dr. VICEN 
1E SOLA, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña DEIDAMIA 
MEDINA DE PORTAL, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacer valer sus de 
lechos.

SALTA, 9 de Noviembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.

e) 15,11 al 27|12¡55.

N? 13041 — EDICTOS SUCESORIOS.
Vicente Sola, Juez de Primera Instancia Pri 

mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de don SERVANDO VI 
CENTE PAZ, para que dentro de dicho tér
mino hagan valer sus derechos. Secretaría. Sal
ta, 26 de Octubre de 1955.
E. giliberti DORADO, Escribano Secretario.

e) 15 11 al 27 12 55.

N? 13036—
El Juez Civil y Comercial Tercera Nomina

ción, cita y emplaza por 30 días a herederos 
\juoume9H qdasop upisaons,, op soiopaaue Á 
edictos BoLh±LN OFICIAL y Foro Salteño.— 
SALTA, Noviembre 10 de 1955.—
WALDEMAR A. SxMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 14)11 al 26112,55.—

N9 13034 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de José Manúei Rol- 

dán, el señor Juez de 3* Nominación C. y Co
mercial, cita por 30 días a todos los que se 
consideren con derecho a esta sucesión. — 
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario, 
interino.— SALTA, 11 de Noviembre de 1955.

e) 14)11 al 26)12 55.—

N? 13031 — SUCESORIO.—
El Juez Civil, de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Dn. PEDRO AVENDAÑO.— SAL 
TA, Noviembre de 1955.— ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario. —

e) 14 11 al 26|12i55.—

N? 13030 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. VICENTE SOLA, JUEZ DE PRIME- 

RA INSTANCIA PRIMERA NO
MINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL, cita y emplaza por el término de trein 
ta días, a herederos y acreedores de don PAS
TOR ARAPA, a fin de que los mismos puedan, 
dentro de dicho término, hacer valer sus de
rechos.— Secretaría — SALTA, Octubre de 
1915.— E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se 
cretario.—

e) 14¡11 al 26)12)55.—

N<? 13028 — SUCESORIO; El Señor Juez de Se
gunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
do DOLORES GONZALEZ DE FERNANDEZ y 
de GENEROSA FERNANDEZ DE POSADAS.—

Salta, noviembre 10 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

11|11 al 23112155

N? 13026 — Sucesorio:
El Señor Juez 1* Nom‘nación Civil, cita y 

emplaza a acreedores y herederos de doña Car 
Iota Jerez por el término de tréiñta diás.— 
Enrique Giliberti Dorado, Ésccribano Secreta
rlo.
Salta, 9 de Noviembre de 1955.—

e) 19)11 al 22¡12¡55.— 

N’ 13024 — SUCESORIO:
El Señor Juez de 1» Instancia y 2* Nomina

ción Civil y Comercial Dr. José G. Arias Alma 
gro. cita y, emplaza por 30 dias a herederos y 
acreedores de JUAN DIPPO.—
Salta 8 de Noviembre de 1965 —

Aníbal Urribafri, Escribano Secretario
e) 10)11 al 22 12 55

N?13O23 — SUCESORIO*
El Juez de 1* Instancia y 2* Nominación 

Civil y Comercial Dr. José G. Arias Almagro 
cita y emplaza por 30 dias a herederos y arree

PAG.

dores de ASTNC^ON1 MENDEZ DE GARECA. 
S¿i¿ta 3 de NLvienTue de 1955.—
ANIBxAL URRIBARRI.— Escribano Secretario

e) lOljl al 22 12 55

N? 13020 -4 SUCESORIO:
El Juez dfe Segunda Nominación Civil cita 

y emplaza al herederos de José M. Villañe v 
de Rosa Patricia Toran, por treinta días ba
jo apercibimiento de Ley.—
Salta, 1.6 de Septiembre de 1955.- •
ANIBAL URRIBARRI — Secretario Escibano. 

e) 1¿|11 al 23)12)55.—

Ñ*
Ei Señor Juez de Cuarta Nominación Civil, 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores pe don RAFAEL RIVERO.— Salta, 
Noviembre | 8 de 1955.— WALDEMAR SIME- 
SEN, Esci ibano Secretario.—

e) 9111 al 21)12,55.—

N? 13006 -
El Sr. Jpez de 4* Nomina.ión en lo Civil y 

Comercial I cita y emplaza por treinta días a 
herederos I y acreedores de José Servando Ca- 
latayud.—I

SALTAj Octubre 27 de 1955.— WALDEMAR
SIMESEN, Escribano Secretario.—

d) 8 11 al 29)12)55.—

N? 130C3.—
El Jueb de 1 rímela Instancia Cuarta Nnmi 

nación (Civil y Comercial, Doctor Angel Je lé 
Vxuai, cAa y emplaza a los herederos y acree
dores c4 Ramón Farfán, por el término de 
treinta kiías para que hagan valer sus dere
chos balo apercibimiento de Ley.—

Salta, 31 de Octubre de 1955— WALDEMAR 
SIMESEN, Escribano Secretario.—

e) 8|U al 20J12¡55.—

N° ±969 — SUCESORIO*—
El jlez Teroerq Nominación Civil, Cita 

y emplaza p-or 30 diera, a herederos y ccreedo 
res de FERNANDO CARDUZO — Salta, So> 
tiemble 19 de 1955.—

e) 28|10 al 9¡12|55.—----------- 1----- - „ -----
N? 12 889 — SUCESORIO — El S ñor Ju&f
de P’imera Instancia Cuarta Nominación C* 
vil ei a pur treinta dlaa a herederos y asres 
dores de Pedro Belsuzarl Víla,—

íSalia, Setiembre 19 de 156L-- 
Wali.d&mar A. Siinescii —EaCribáiió

e) 20¡9 ól 1)11)35

TESTAMENTARIO
-T.yj- --- -.«T- -TXr- ...

N? 13154 TESTAMENTARIO
El señor Juez de Primera Nominación en

de doña Favorína Ansslma Bernis de

por testamento: Adela Julia Bernis de

ta

lo Civil y Comercial de la Provincia, cita y 
emjlaza por treinta días a herederos y acree
dor !S
Baccarelli y muy especialmente a los designa
dos
Ma Idonado, Mabel Graciela Bernis y Dr. José 
Nozo Hartmann y María Hortencia Cuell. Sal 

noviembre 28 de 1955. Edictos en BOLETIN 
OI ICIAL y Foro Salteño. Habilítase mes de 
feiia Enero. E. GILIBERTI DORADO, escri
ba lo Secretario,

e) 8112)55 al IB 1 58
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N- 13614 — TESTAMENTARIO.—
El Dr. Aíi^el Vidal, Juez de Cuarta Nomi

nación en io Civil y Comercial, cita y empla
za p >r treinta días a herederos y acreedores 
de cL..a FiauJsca Güines ue Anas.— Saita, 
Noviembre 8 de- 195o.— WAudeMAR SIME- 
SEN, Secretario.—

ej 9¡11 al 21|12|55.'—

POSESION DECENAL

N9 13070 — POSESION DECENAL —
El senor Juez oe cuarta Nominación an lo 

civil Dr. Angel J. Vidal, c/ta por treinta dias 
a ios interesados al juicio ae posesión decenal 
por Etv-ASMO FLORES, reclamándola sobre 
el mmuuoie aeiik>m.nado EL CHCRQUi y com 
puesta de dos fracciones dentro de los siguien 
tes limites: PRiMERA FRACCION: ESTE con 
la Estancia de Benjamín Chavez que la sepa- 
ru 6el Rio Churqux; ai NORTE con derecho 
de los herederos de Ramón y Gregorio Aivara- 
ÓO; al OESTE con terrenos de Claudio Tapia 
y por SUD con derechos de la heredera Jua
na Alvarado de Torres. FRACCION SEGUN
DA: de la misma Estancia EL CHURQUI: AL 
NORTE con herederos Alvarado; al SUD Juan
B. Cárdenas; al ESTE con Tomás Chavez y 
Angel Tapia y al OESTE con terrenos ds la 
Compañía Inglesa.— Según el plano respecti
vo las fracciones deser ptas tienen una superfi 
Cíe de 945 hets. 01010 M2 — 71 (Expte¿20.290 
año 1953.—

SALTA Noviembre 17 de 1950.— 
WALDEMAR SiMESEN —Escribano Secretario 

—e) 21111,55 al 2|1|56.

REMATES JUDICIALES
N? 132tó"Z>OBrÁBTÜBÓ’ SALVATIERRA 

JUDICIAL — SIN BASE
—El día 30 de Diciembre de 1955, a las 18 

horas en Deán Funes 167 —Ciudad, remataré 
SIN BASE los siguientes muebles: Un Com
binado eléctrico, sin marca, de 6 lámparas co
lor >cedro oscuro, usado. — Una Biblioteca ta
maño mediano, de 2 estantes, color roble oscu
ro; los que se encuentran en poder del Señor 
Humberto R. Terán, nombrado depositario ju
dicial, domiciliado en calle J. M. Leguizamón 
N? 291 —Ciudad, donde pueden ser revisados 
por los interesados. — En el acto (el 20% del 
precia de venta y a cuenta del mismo. — Or
dena Señor Juez Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo C. y C. en juicio: Embargo 
Preventivo “Antonio Mena vs. Humberto R. Té- 
rán”. — Comisión de arancel a cargo del com
prador. — Edictos por 5 días en Boletín Ofi
cial, Foro Salteño y una publicación en Diario 
NORTE.

®) 21 al 27|12¡55.

13244 — POR: ARISTOBttO CARRAL
JUDICIAL — Muebles Varios — Sin BASE
—El día Miércoles 28 de Diciembre de 1955, 

a las diez horas, en mi lescritorio: Deán Fünés 
N9 960, Ciudad, venderé en subasta pública, al 
mejor postor y sin base, los siguientes bienes: 
Una cocina a kerosene, marca “Cidema”, de 
dos hornallas, c|horno y tapa en su parte sil 
perior, esmalte color verde nilo, nueva: Una 
cocina a kerosene, a presión, marca “Huirica* 
ne“ de Agar Cros N9 530, modelo de pié, dos 

hornallas, sin homo, esmalte color verde nilo 
nueva; Una cocina a kerosene, modelo de pié, 
marca “Humean©” da Ag^r Cros N9 530, dos 
boina, iu/., color verde nilo, nueva, con acceso
rios —etx.budo y alcuza—; Una cocina a kero
sene marea “Hurricane”, modelo de mesa, con 
horno, dos hornallas, nueva, esmalte color ver
de nilo; Una cocina a kerosene, marca “Hurri- 
cane”, modelo de mesa cjliorno, dos hornallas, 
nueva, esmalte color verde nilo; Una Caja “Te
soro de amurar’’ R. T. E. con doble combina
ción secreta, serie 210 modelo E—Clave 3—25, 
nueva; Una Caja “Tesoro de amurar” R. T. E. 
con doble combinación secreta, serie 154 — ¡no. 
délo E—-Clave 29—22, nueva. — Los bienes ci
tados se encuentran en podar del suscripto Mar 
tillero en el domicilio enunciado, dondLe pueden 
revisarse y de donde debsrán retirarlos el o 
los adjudicatarios,

—Publicación edictos por tres días Boletín 
Oficial y Foro SatLño. — Seña de práctica. — 
Comisión cargo comprador.
JUICIO: “Cobro Ejecutivo, Ulanovsky José A. 
c|Zalaz-ar Pedro Miguel. — Exp. N9 1O52¡55. — 
Esáhorto Juez Nacional de Paz a cargo del Juz
gado N9 30 de la Capital Federal”.
JUZGADO; Excma. Cámara de Paz Letrada de 
la Provincia — Secretaría N9 1.

g) 21 al 23|12i56

Ñ9 13230 — pot: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JIDICIAL SIN BASE BALANZA “DAY1ON’

El dia Martes 27 de Diciembre de 1955, a hn 
tas 18 en 20 de Febrero 12, remataré SIN BA
SE: Una balanza marca “DAYTON’' capacidad 
15 Kg. N9 100422, nueva, en perfecto estado de 
conservación y funcionamiento; cinco mesas de 
Lar de 0.80 mt. por 0.80 mt. c|u.— Estos me 
nes se encuentran en poder .del depositario ju 
cHcial Sr. Ciro Heredia Peñaranda, domicilia
do en Pocitos, Opto. San Martín de esta Pro
vincia,— ordena Sr. Juez de 4*. Nom, CiV. 
v Com. en Exhorto Br. Juez 1*. Inst. CiV. y 
Com. 1*. Nctn. de la Provincia de Jujuy, en 
autos; “EJECUTIVO — CRISTOBAL LICU 
DIS VS. CIRO HEREDIA PEÑARANDA” Expt 
N9 20.380)95¿i. — En el acto del remate el 30% 
como seña a cuenta de precio. Comisión aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por cin 
co días en el BOLETIN OFICIAL y Foro Sal* 
teño,—

8) 20 ál 26|12-65¿

Ñ9 13233 — por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MAQUINA DE COSER — SIN 
BASE.—

El día 27 dé diciembre de 1955 a las 18 lid
ias. en Deán Funes 167 de esta ciudad, rema
taré SIÑ BASÉ lo siguiente: Una máquina de 
coser marca “Singer” N9 K. 143491 y una má
quina Industrial de coser marca “Singer” N9.
G.O.  77416 a bobina con tabla de agregar, la? 
que se encuentran en poder del Depositarlo Ju 
dícial Sr. Vicente Ocampo, domiciliado en Bal 
caree 354 Ciudad, donde pueden ser revisadas 
por los interesados. — El comprador entregará 
el 30% del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Ordeña Sr. Juez de D. Ihstánciá P Ño 
minadón C. y 0. en jüidio: Ejecutivo Vicente 
Martínez vs. Vicente Ocampo.— Cornis ón de 
araiideí á cargo del comprador.— Edictos pni 
séis días en BOLETÍN OFICIAL y Foro Salterio.

e) 20 al 27¡12|55

_ _______BOLETIN OFICIAL

N1 13229 — por: LUIS ALBERTO DAVALCS 
JUDICIAL — SIN BASE — MAQUINA CAL
CULAR.—

El dia viernes 23 de Diciembre de 1955 a lio 
ras 18 en 20 de Febrero 12, rematare SIN BA 
SE: Una máquina de calcular marca “The 
Sundstrand” N9 149341 — 10024 A— 54, que se 
encuentra en poder del suscripto mart diero 
donde puede ser examinada.— Ordena Sr. Juez 
de 3^, Nominación Civil y Comercial, en autes: 
EJECUTIVO — ESTABLECIMIENTO NOTAR 
VS. COMPAÑIA MINERA INCAHUASI S.R. 
L. “Expte 17.287J955.— En el acto del remate 
el 30% como seña a cuenta de precio. Comisión 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
5 dias BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 19 al 23|12|55

N9 13226 por: ARISTOBULO CARRAL
JUDICIAL — Máquina de Escribir “Olive* 

tti” — Sin Base.—
EL DIA MARTES 27 DE DICIEMBRE DE 

1955, a las 10 horas, en mi escritorio: Deán Fu 
nes N9 960, ciudad, venderé en subasta públi» 
c a, sin base y al mejor postor el siguiente bien z 
Una máquina d© escribir marca “Olivetti, mo
delo L.80,46 Tab. tipo de escritura elite, núme
ro 40.676, completa con funda, la que se en 
cüentra en poder del depositario judicial Oli
vetti Argentina S.A. con domicilio en la calle 
España N9 666, donde puede revisarse y de don 
de deberá retirarla él o los adjudicatarios.— 

Publicación edictos por c.nco dJaS BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salterio.— Seña de práctica 
Comisión cargo comprador.—

JUICIO: “Ejec. Prend. Olivetti Arg. S.A. 
cjCarlos Guirado. Expte. N9 20.053¡55’r

JUZGADO: P. Instancia en lo C. y C. 4*. 
Nominación.—

SALTA, Diciembre 16 de 1951—
e) 19 ai 23|12¡55^

Ñ9 13.223 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Grupo Electrógeno — Sin Basa 
ÉL DIA LÚÑÉÉ 20 DE DICIEMBRE DÉ 

1953, a las 18 horas, en mí escritorio: Deán 
Funes Ñ9 900, ciudad, venderé en subasta pú= 
blica sin base y al mejor postor el s guíente 
bien: Un Grupo Electrógeno con marca J V* 
15, alternador de 8KVA amperímetro voltímetro 
y regulador de voltaje, base acoplamiento con 
correas en V, regulado a 1000 RPM. número 4334 
el que se encuentra eii poder del depositario 
judicial Olivetti Argentina S. A. con domi
cilio en la cálle España Ñ9 606, donde pueda 
revisarse y de donde deberá retirailo el o lo» 
ádqúirehteá.—

Publicación edictos por cinco días “BOLE
TIN OFICIAL” y Foro Salteño.-— Seña d@ 
practica — Comisión cargo Comprador.—

JUICIO “Ejec. Prend. Olivetti Arg. S. Á. 
c|Pedro Cagueta. Expte. N9 17.176¡33”

JUZGADO: 1*. instancia en lo Civil y Oo» 
mercial, 3ra. Nominación.— 
SALTA, Diciembre 13 de 1B&

é) 16 al 22|12^
.< <    —aMMaaSME

Í32ÍÓ — í»or: JOSÉ ALBERTO OORÑEJo 
JUDICIAL SIERRA SIN FIN SIN BASE

el día 23 de diciembre de 1955 a las 
18. tíORAS, eh íai escritorio: Deán Funes 169 
Ciudad, remataré; SIN BASÉ, Una sierra Sin 
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Fin, eléctrica en buen estado de funcionamien 
to, con las carácteristicas de las distribuidas 
por “IMEXPORT”, la que se encuentra en po
der del Sr. Miguel Angel Alanis domiciliado en 
España 253 Ciudad, donde puede ser revisada 
por los interesados.— Ei comprador entrega! á 
en el acto de remate, el treinta por ciento deJ 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Teicera No
minación C. y C. en juicio: “EJECUTIVO” LA 
REGIONAL COMPAÑIA DE SEGUROS VS. 
MIGUEL ANGEL ALANIS. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por 5 di as 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 15 al 21|12,55

N9 13209 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL COMICN CHEVROLET SIN BASE 

EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1955 A LAS
18.30 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un camión mar 
<a “Chevrolet” frontal, modelo 1938 motor 
ITRI 905713 chapa 594, con ruedas simp es y 
con caja, el que se encuentra en poder del de* 
positario judicial Sr. Gilberto Saavedra, do
miciliado en Güemes 569 de la Ciudad de Tai 
tagal, El comprador entregará el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis. 
mo. Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada 
kSecretaría N9 3) en juicio: “EJECUTIVO — 
RODRIGUEZ HNOS. VS. SAAVEDRA, GIL
BERTO”. Comisión de arancel a cargo dei 
comprador. Edictos por 5 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.

e) 16 al 21|12¡55

N9 13204 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE

El día 23 de Diciembre de 1955 a las 18 ho 
ras en Deán Funes 167 Ciudad, remataré sin 
base, dinero de contado, una máquina de co 
ser usada, marca SINGER N? 31-15, la que r 
encuentra en poder del Señor Juez de Paz de 
Campo Santo, donde pueden ver los interesa
dos. Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada 
(Secretaría N9 2) Exorto del Sr. Juez Nacio
nal de Primera Instancia de Paz N9 2 de 18 
Capital, en autos: “Mohadeb” M. é I. y Cía. 
vs. Saturnino y Teófilo Salazar sjeobro eje* 
cativo”. Comisión de arancel a cargo del com 
prador. Edictos por 5 días en BOLETIN OFI* 
cial y Foro Salteño.

e) 15 ál

Ñ9 12153 — For.4 ARTURO SALVATIERRA 
Judicial Lotes en San Lorenzo Base $ 2.066,66
El día 28 de diciembre de 1953, a las 18 horas, 

en mi escritorio Deán Funes 169, remataré con 
la Base de Dos Mil sesenta y seis pesos con se 

senta y seis centavos moneda nacional c sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
6 lotes de terrenos contiguos entre sí, ubicados 
en la Villa de San Lorenzo, jurisdicción del De 
parlamento Capital, designados con los núme 
toa 2, 3, 4, 5, 6 y 1 del plano archivado en 
Dirección General de Inmuebles bajo N9 1957. 
Superficie total 5.306.66 metros cuadrados y den 
tro de los siguientes límites: al Norte Pasaje 
s|nombre; al Este con lotes Nros. 1 y 8 de 
propiedad de Hermán Rabich; al Sud camino 
al Dispensario Antitpalüdico v al Oeste pasa
je «(nombre. Título a folio 2á9 asiento 1, li
bro 126 R L. Capital. Nomenclatura Catastral 
Partida 2&f39B} 2^286, 26.399, 25.100 y 25.401, 

Sección C. Fracción III, Manzana A. El com 
piador entregará en el acto del remate el vein 
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación C. y C. en jui
cio: Embargo preventivo: GL AMPER S.R L. 
vs. GERARDO CAYETANO SARTINI. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 15 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) 6 al 27|12|55

N9 13136 — Por: LUIS ALBERTO DAVALÜS 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

El día miércoles 28 de Diciembre de 1955, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de $ 21.666,66*% (las dos terceras par
tes de la valuación fiscal), el inmueble ubi
cado en calle Alvarado, entre Arenales y Gu- 
rriti de esta Ciudad, con extensión 11,20 mts. 
frente; 11,10 mts. contrafrente; por 52,30 mts. 
en su costado Oeste; y 52,80 mts. en su lado 
Este. Superficie: 583,93% mts.2 Límites: Sud, 
calle Alvarado; Norte, propiedad de Candela
ria o María Candelaria Martearena y Rosario
C. de Salcedo; Este, propiedad de Francisco 
Vifiuales; y Oeste, propiedad de Juana Cruz 
de Llanos, según plano archivado bajo N9 538. 
Títulos registrados a folio 345 asiento 7, de 
Libro 36 R.I. de la Cap. Nomenclatura ca
tastral Partida 3258, Sec. E, Manz. 6, Paxc. 
13. Ordena Sr. Juez de 1* Nom. Civ. y Com. 
en autos: “Ejecutivo — Aserradero “San An
tonio” S. R. L. vs. Gerardo C. Sartini” Expte. 
N9 35.068|953. En el acto del remate el 2u% 
como seña a cuenta de precio. Comisión aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por 16 días 
BOLETIN OFICIAL y ‘Toro Salteño”

e) 2 al 23|llj55

N9 13121 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 16.950. 0

EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1953 A
LAS 17 HORAS, en mí escritorio: Deán Pu
nes 169 — Ciudad, remataré, con la BASE 
DE DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CIN 
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL, el 
terreno con edificación ubicado en calle Cór
doba N9 333 entre las de San Martín y Mai- 
doza de esta Ciudad, designado con la letra 
“A” del plano archivado en Dcción. Grai. da 
Inmuebles con el N9 2068. — Mide 16.10 Bita, 
de frente; 15.56 mts. do contrafíente por 15.40 
mts. de fondo en bu costado Norte y 11—- 
mts. en su costado Sud. — Superficie 202.51 
mts2, deducida la ochava de 3.— mts de la 
esquina Nor-Oeste. — Limita al Norte con el 
Canal Sud; al Sud propiedad de Félix D. Lá- 
vaque; al Este fracción b y al Oeste calle Cór

doba. Nomenclatura Catastral: Partida 4615 
—Sección D— Manzana 18— Parcela 9b— Va
lor fiscal $ 14.100.00 — Título registrado a f> 
lío 413 asiento 10 del libro 85 R. 1. Capital. 
— El comprador entregará en el acto del re
mate el treinta por ciento del precio da venta 
y a cuenta del mismo. — Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación C. y 
C. en juicio: “EJECUCION HIPOTECARIA — 
FIGUEROA, ARTURO M. VS. ZÉLÁRAY ÍN, 
ROBERTO ENRIQUE”. — Comisión de aran
cel a Caigo del comprador. — Edictos por 15 
dias en BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) l9 ai áá|12|6a —

N9 13104 JUDI(
CIUDAD

POR ARMANDO G.
—Por disposición del 

Instancia en lo 
mí nación y de
autos Ejecución Hipotecaria “NESIS 
VS. MARIA LqLA QUIROGA DE 
Epte. N9 17214 
CTEMERE DE
de remates calle Alvarado 512, Salta remataré

INMUEBLE EN ESTA

ORCE
señor Juez de Primera
Comercial Tercera No-Civil y

¡conformidad a lo dispuesto en 
ELIAS

SUAREZ”
55, el dia MARTES 27 DE DI-
1955, a las 18 hs. en mi oficina

Alberdi N9 511 al 519, con todo

prop. Miralpeix y Cía.; Sud:

Astro N9 2934, Gire. 1, Sec.

CON BASE d4 $ T7.000.00 (DIECISIETE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) equivalente a 
las dos terceras partes de avaluación fiscal ac
tual, el terreno con casa ubicado en esta ciu
dad calle J. E
lo edificado, clavado, plantado y adherido al tue 
lo, con una extensión seg.n sus títulos de 16 
vunts. de freiste, por 10 mts. más o menos de 
fondo a lo qu^ resulte dentro a los siguientes lí
mites: Norte,
prop. que fué de María Lola Quiroga de gua
ros; Este, Mfralpeix y Cía. y Oeste Juan B. 
Alberdi. Cat¡
Manz. 26, pire. 23; Títulos incriptos al 
65 A. 1, Libr'i 37, R. I. Capital.— Se hace 
tar que el 
hipoteca en
$ 10.000,00 (DIEZ MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL) a
gues Muniz^ga, registrada a folio 67 asiento 
6, del libro
remate 20%
Publicaciones 15 días BOLETIN OFICIAL y Dia 
río Norte.-4 Comisión de arancel a cargo del 
comprador. —

ARMANDO G. ORCE — MARTILLEEOS

folio 
cons 
unainmueble descripto reconoce 

primer término por la suma de

favor de la Sta. Sara E. M. Rodri-

37 R. I. Capital.— En el acto del 
a cuenta del precio de compra.—

e) 28|11 al 19|12|55.

por ARTURO SALVATIERRA.- 
. — INMUEBLE — $ 4.066.66.— 
de Diciembre de 1955 a las 18 ho>

ON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
NACIONAL, ó sean las dos terceras 

su valuación fiscal, la mitad indivisa 
inmole ubicado en la esquina de las csh 

Martín y Dorrego de la ciudad de

Ñ9 1303$
JUDICL
El dia 2 

ras en D¿an Funes 167, ciudad remataré con 
ia base d? CUATRO MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS C' 
MONEDA 
partes de i 
del ^nnr 
lies San
San Ramón de la Nueva Orán, Mide 20 mt«> 
de frenfi 
fondo «!
encontrájndGse comprendido dentro de los él» 
gu lentes

«leal’e San Martín por 43.30 mts, de 
?alle Dorrego, superficie 866 fnts2. y

límites; Norte, calle Dorrégo, Sud, 
con propiedad de P. C. Muthu&h; Éste, pro» 
piedad (fe Luis Zatniet y Oeste, ralle San Mar

Título a folio 90 asiento 2 del libro
I. Orán. — Plano 257 del legajo de

Orán. — Nomenclatura Catastral; Par
Va-

instancia Cuarta Nomlnac'ón O. y O.

tín. —
22 de fe.
planos
tida 13¡G9—Mangana 59. — Parce-a 7.
lor Fiscal $ 6.100— El comprador entregará
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta) del mismo. — Ordena, Sr. Juez de Pri
mera
en juicio: Embargo Preventivo Carim Abdaía 
vs. Tomás Villagta Maolel.
áfáíici 1 a cargo del comprador. — Edictos pol 
30 di^s en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño, 

e) 17¡11 al 29|12!55.

Comisión efé

CITACIONES A IUICIOS
K’jsiáá — ÉDIOTO — CITACION A JCI 

©IG “ÓrdiñatlO Cumplimiento de Contrato.—
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Luis A. Moreno Diaz c|.Benjamín Martín; 
ANGEL VIDAL, Juez de 1* Instancia y 4* No
minación en lo Civil y Comercial, cita a don 
BENJAMIN MARTIN, por el término de vein
te dias, para que comparezca a estar a dere
cho, bajo apercibimiento en caso de no hacerlo 
de nombrarle defensor oficial.—

SALTA, 1 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN — SECRETARIO

e) 2 al 30¡12j50.

N? 13095 — EDICTOS.
Vicente Sola, Juez de P. Instancia P Nomi

nación Civil, cita y emplaza por treinta dias 
a Isidro García para que comparesca a estar 
a derecho en el juicio que Milagro WienM por 
sus hijas menores Blanca Gladys, Flora Mari
na y Adela Milagro, le sigue por filiación na
tural, bajo apercibimiento de nombrársele de 
tensor oficial .—

Habilitase la feria del próximo mes de Enero 
SALTA, 17 de Noviembre de 1955.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tarlo.

a) 28¡11|B5 al 10¡l¡56.

N? 18094 — EDICTO
Angel Vidal, Juez de P Instancia 3* Nomi

nación, civil, cita y emplaza por veinte días 
a Roberto Aldo Giancotti, para que comparez 
efe a estar a derecho en el juicio que por di
vorcio, tenencia de hijos y separación de bie 
nes le sigue Dolores Navarro, bajo apercibi
miento de nombrársele defensor oficial. Salta 
17 de noviembre de 1955.

e) 24|U al 22|12¡55

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 13243 — EDICTO. Un autos; “Ejecutivo ■- 
Julio Zeitune vs. Osvalda P de coca”, el Juez 
de la causa dictó la sentencia siguiente: “Salta, 
Diciembre 16 de 1955... FALLO; Ordenar que 
esta ejecución se lleve adelante hasta que ol 
acreedor se haga integro pago del capital rec'a 
mado sus intereses y costas. Con costas a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Ramón Arturo 
Martí en la suma de Doscientos sesenta pesos 
y los del Dr. Hernán X. Sal en la Suma de Se
tecientos ochenta y dos pesos m|n4..4 Adolfo 
Tormo**.

£?ALTA, 20 de Diciembre de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 21 al 23|12|55.

Nn 13234 — NOTIFICACION.—
En la ejecución que sigue don Luis Eduardc 

Parra contra don Adolfo Martínez ante él Ju? 
gado de 4?. Nominación Civil y Comercial, se 
notifica al nombrado señor Martínez la seiiteú 
cía dictada cuya parte dispositiva es como si 
rué: “Salta, 7 de Diciembre de 1955. AUTOS 
V VISTOS y CONSIDERANDO . ...RESUEL 
VO: I) ORDENAR: Se lleve adelante está ejé 
ctición contra Adolfo Martínez, hasta que el 
acreedor se haga íntegro pago del capital recio 
niado y accesorios legales a cuyo fin regulo los 
honorarios del Dr. Abel Arias Aranda en ja su 
ma de $ 320.30 % de acuerdo a lo establecido 
por los art, 2?, y 16 da te ley 1715.—ir) TE 

NER: como domicilio del demandado en meri 
to al apercibimiento establecido (art. 10 del

C. de Froc.) y de acuerdo a lo peticionado la 
Sj leLuíi cíe este Juzgado.— III) COPÍESE, 
notifiquen, repóngase y páguese el impuesto 
f s al v-'.arespondiente. — ANGEL J. VIDAL”.

SALTA, Diciembre 19 de 1955.—
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Sene 
tario.—

e) 20 al 22|12I55.

N9 13232 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
En los autos “Preparación de Vía Ejecutiva 

MARGALEF JOSE vs. NORMANDO ZUÑ1GA 
Expte. 17.559|55, el Juez de Tercera Nomina 
ción en lo Civil y Comercial ha dictado la si
guiente sentencia de remate: “Salta, Diciembre 
19 de 1955.— Y VISTOS.... CONSIDERAN. 
DO.... RESUELVO: Ordenar que esta ejecu 
ción se lleve adelante hasta que el ejecutado sp 
haga íntegro pago del capital reclamado, suc 
intereses y costas, a cuyo efecto regúlase los 
honorarios del Dr. Ernesto Paz Chaín en la su 
ma de $ 1.935. pesos % “ADOLFO TORINO 
Lo que el suscripto hace, saber al ejecutado poi 
el término de tres dias.

SALTA, Diciembre 19 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretan'

e) 20 al 2^¡12¡55

N° 13231 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
En los autos “Embargo Preventivo — ENRI

QUE SELIGMANN S.R.L. VS. FRANCISCO 
QUIROGA” Expte. 20.130J55, el Juez de Cuai- 
ta Nominación Civil y Comercial ha dictado 
la siguiente sentencia de remate: “Salta, 28 da 
noviembre de 1955. Autos y Vistos: RESUEL
VO: Ordenar se lleve adelante esta ejecución 
contra Francisco Quiroga hasta que el acree
dor se haga íntegro pago del capital reclama
do y accesorios de ley a cuyo fin regulo los ho, 
norarios del Dr. Ernesto Paz Chaín, en la bil
ma de $ 858.50 % “Lo que ei suscripto hace sa 
ber al ejecutado por el término de tres días.—

SALTA. Diciembre 15 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario.-^

e) 20 al 22|12;BB

N? 13230 — En ios autos “Ejecución Pren
daria — MARGALEF JOSE ve. NORMANDO 
ZTJÑIGA” Expte. N? 17.346,55, el juez de Ter
cera Nominación en lo Civil y Comercial ha 
dictado la siguiente sentencia de remate: “SAL 
ía, Noviembre 30 de 1955. Y VISTOS: CON
SIDERANDO: RESUELVO: Ordenar que esta 
ejecución se lleve adelante hasta que el eje
cutado se haga íntegro pago del capital recla
mado, sus intereses y costas, a cuyo efecto re
gúlase los honorarios del Dr. Ernesto Paz 
Chaín en lá Suma de $ 815.*%.—
“ADOLFO TORINO. Lo que el suscripto hace 
saber al ejecutado por el término de tres dias.

SALTA, Diciembre 16 de 1953.—-
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

é) 20 al 22|12[55.

N<? 13222 — NOTIFICACION DÉ SENTENCIA 
A lá Sociedad de Respahsábilidad Limitada 

Roberto E. Eelaíayán Industrial y Comercial 
Hago saber a Üd. Que en lá ejecución que 

le Sigue el Sr. Gabriel Matas en expte. Ñ* 

23.751¡55, el Sr. Juez en lo Civil y Comercial 
de Segunda Nominación Dr. Luis R. casermei- 
ro, ha dictado la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice: “Salta, 27 de julio de 1955 X VIS
TO. .. .CONSIDERANDO:.... FALLO: 1?) Or 
denar llevar adelante esta ejecución, con cos
tas, hasta ser integramente pagados al actor 
el capital y accesorios legales, a cuyo fin re
gulo ios honorarios del Dr. Víctor Ibaíiez en 
la suma de Un mil Setecientos cuarenta pe
sos m|n. — 2*0 Hacer efectivo el apercibimien
to y tener por domicilio legal de la ejecutada 
la Secretaria del Juzgado — CASERMEJLRO”

Salta, diciembre 12 de 1955— AUTOS Y 
VISTOS:......... Notifiquese la sentencia de re
mate de fs. 19 vita, por edictos que se publi
carán durante tres días en los diarios BOLE
TIN OFICIAL y Norte.—

ARIAS ALMAGRO”.—
Lo que el suscripto Secretario notifica a sus 

efectos.—
Salta, diciembre 15 de 1955.—

Aníbal Uribarri Escribano Secretario
e) 16 al 20|Í2¡55

13221 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA;

En los autos: “Ejecutivo — Moisés Zevis vs. 
Echamax Gartenbank, Exnüa. N* 16.281|954”, 
del Juzgado de Tercera Nominación en lo Ci
vil y Comercial, el Señor Juez ha dictado, en 
Noviembre once de mil novecientos cincuenta, 
y cuatro, la sentencia qui? dispone: “Autos y 
Vistos: Considerando... Resuelvo: Ordenar que 
esta ejecución se Heve adelante hasta que el 
acreedor se haga íntegro pago del canital re
clamado, sus intereses y costas. Con costas a 
cuyo fin regulo el honorario del Dr. Reynaldo 
Flores en la suma de trescientos setenta y 

tres pesos % Art. 5 y 16 de la Ley 1715. 
Haciéndose efectivo el apercibimiento con que 
fué citado, téngase por domicilio del deman
dado la Secretaría del Juzgado. Cópíe^e, no- 
tifíquese*’. Fdo.: Rodolfo Tobías.— Lo que el 
suscripto Escribano Secretario Agustín Escala
da íriondo, de P Instancia 3 Nominación ha. 
ce saber.— Salta, 3 de Diciembre de 1955.—

t) 16 al 2012Í&5»—

13220 - NÓTÍFÍCAOÍ0N &E SBW 
CXÁ.—

En tes átttes: “Ejecutivo — Roberto Róméfó 
vs. Félipé Ováíle, Expte. N? 65(1950” del Ju#3 
gado de la Excma. Cámara de Faz Letrada, 
Secretaría N? 2, el Señor Vocal de la misma, 
ha dictado, con fecha 29 de Agosto de 1955, 
la sentencia que dispone: AUTOS Y VISTOS: 
Considerando .... Falla: Disponiendo se lleve a 
delante la presente ejecución seguida por don 
Roberto Romero en contra de don Felipe Ova 
lie, hasta que el acreedor ejecutante se haga 
íntegro pago del capital reclamado de ocho* 
cientos cuarenta pesos m|a., más sus tetera 
sos y costas. Cópiese y repóngase. Regúlame 
los honorarios del Dr. Reynaldo Flores en la 
suma de ochenta y un pasos cdn setenta y cta* 
có centavos m'h. — Fáguess el impuesto fiscal 
correspondiente. Fdo.t Rainón Jiménez. LO 
que el süscr'pto Secretario Gustavo Gudiñn, 
dé la Secretaría Ñ9 3, hace saber.— Salta, Di 
chmbre 3 1955r—

é) 16 al 20’12’58^
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N? 13219 — NOTIFICACION — En ejecu
ción seguida por don Julio Pizetti contra don 
Víctor Donat— Expte. N? 17.541)55— el Se
ñor Juez de Tercera Nominación Civil y Co
mercial hace saber a don Víctor Donat que 
ha dictado la siguiente sentencia: “Salta, di
ciembre 5 de 1955.— Y VISTO;........  y CON

SIDERANDO: ......... RESUELVO: Ordenar que
esta ejecución se lleve adelante hasta que el 
acreedor se haga íntegro pago del capital re 
clamado sus intereses y costas, a cuyo efec
tos regúlase los honorarios del Doctor Abel 
Arias Aranda, por su actuaciones en este 
juicio, en la suma de Cuatrocientos doce pe
sos moneda nacional (412.— %) COPIESE Y 
NOTIFIQUESE.— REPONGASE.— ADOLFO
D. TORINO”.— Salta, diciembre 15 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO.— Escriba
no Secretario.—

e) 16 al 20jl2|55.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N 13240 — TESTIMONIO: ESCRITURA NU 
MERO SEISCIENTOS SESENTA DE SOC1E 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

En esta Ciudad de Salta,Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República Argenti
na. a los catorce días del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, ante mi: 
HORACIO B. FIGUEROA, Escribano titular 
del Registro número veintiuno y testigo» que 
ai final se expresarán y firmarán, compade

cen: los señores CELESTINO MARTINEZ, que 
firma de igual modo, boliviano, casado en pri 
meras nupcias con doña Catalina Benigna Día4 
de quién se halla judicialmente separado; y 
FRANCISCO EMILIO AGUSTIN TENIDO, 
que firma “F. Texido”, soltero, argentino, ara 
Los mayores de edad hábiles, de mi conocinien 
to personal, domiciliados el primero en el pue
blo de Embarcación Departamento de. San Mar 
tín de esta Provincia de Salta, y el último en 
la ciudad de Buenos Aires, en la calle Isabel 
la Catóica número trescientos ochenta y nue
ve, de lo que doy fé.— El señor Francisco Emi 
lio Agustín Texido, comparece en nombre y re 
presentación de la razón social “TEXIDO, BA 
CIGALUPO Y COMPAÑIA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” con asiento 
en la Ciudad de Buenos Aires, en su earacter 
de Gerente, comprobando tal carácter con el 
testimonio de escritura privada de constitución 
que copiada dice: Es copia fiel del contrato de 
su referencia de lo que doy fé. Los señores Ce 
festino Martínez, y Francisco Emilio Agustín 
Texidó, el primero por sus derechos propio., 
y el segundo en nombre y representación de 
la razón social “Texidó, Bacigalupo y Cumpa 

nía Sociedad de Responsabilidad Limitada"’, y 
en su carácter de gerente la misma, y a mé
rito del contrato social anteriormente tians- 
cTípto dicen: Que han convenido en consti
tuir, una Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, de acuerdo a las condiciones que esta
blecen las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
Queda constituida entre los comerciantes don 
Celestino Martínez, y la razón social “Texidó, 

Bacigalupo y Compañía” Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada, una sociedad de Respon
sabilidad Limitada, la que girará bajo la ra
zón social de “BARRACA MARTINEZ, SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD UMITA- 
DA”, con domicilio legal en el pueblo de Em 
Marcación, Departamento San Martín, de es
ta Provincia de Salta, y su duración será de 
diez años, a contar del día primero de mayo 

del corriente año mil novecientos cincuenta y 
cinco. SEGUNDA: La Sociedad tendrá por 
objeto los negocios de compra venta de fru
tos del país, en general y todo aquel acto que 
signifique comercio. TERCERA: El capital 
social se fija en la suma de Cien m?l pesos 
moneda nacional, dividido en cien cuotas de 
un mil pesos moneda naoional cada una ,y 
suscritas íntegramente por las partes, en Ja 

siguiente manera, cincuenta mil pesos mone
da nacional aportado por el socio Celestino 
Martínez, en mercaderías, muebles y útúes ex?s 
lentes en la Barraca establecida en el pueblo 
de Embarcación, y cincuenta mil pesos mone
da nacional aportado por el socio “Texidó Ba 
cigalupo y Compañía, Sociedad de Responsa
bilidad Limitada”, que tiene a su favor, y 
con cargo del señor Martínez de acuerdo todo 
al balance del estado de cuenta que se agre
ga a esta escritura, presentándose otro al Re 
g-stro Público de Comercio a sus efectos 
CUARTA: La dirección y Administración de 
la Sociedad será ejercitada por los dos socios

señor Celestino Martínez y razón social Texi
dó, Bacigalupo y Compañía, Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada”, conjunta, separada o 
alternativamente en sus carácter de gerentes. 
La firma social adoptada de “Barraca, Mar
tínez, Sociedad de Responsabilidad Limitada” 
será usada para todas las operaciones socia
les de esa forma, seguida de la finr.a autó
grafa del socio interviníente, con ¡a prohibi
ción de no comprometerla en especulaciones 
extrañas al giro social, ni en fianza, garan
tías o avales a favor de terceros, tanto la

firma social como la particular de los socios, 
comprendiendo el mandato para administrar 
además los negocios que forman el objeto de 
la sociedad, los siguientes: a) adquirir por 
cualquier título oneroso o gratuito toda cla
se de bienes muebles, inmuebles y semovien
tes y enagenarlos a título oneroso o gravar
los con derecho real de prenda comercial, in
dustrial, civil o agraria, hipoteca y cualquier 
otro derecho real,, pactando en cada caso de 
adquisición o enagenación el precio y forma 
de pago e ínteres de la operación y tomar o 
dar posesión de los bienes materia do! acto

( contrato, b) Ejercer la representación fe
cal de la Sociedad en todos sus actos c) Cons
tituir depósitos de dinero o valores en los Ban 
eos y extraer total o parcialmente fes depósi
tos constituido a nombre de la Sociedad, an
tes o durante la vigencia de este contrato, d) 
Tomar dinero prestado a interés de los esta
blecimientos bancarios, <o ffcomercit fes o de 
particulares, especialmente de los Bancos es

tablecidos en plaza y del Banco Hipotecario 
Nacional, con sujeción a sus leyes y reglamen 
tos, y prestar dinero estableciendo en uno y 
otro caso la forma de pago y el tipo de inte
rés. e) Retirar de las oficinas de Correos y

PAG. 51U3

ie la correspondencia episto 
de la Sociedad; recibir las 

cuetes consignados a nombre 
bu orden o a nombre de otro 
Jtos de seguro y íletamentos. 
asuntos de aduanéis marina, 
os internos, impuestos a los 

prestando declara roñes, es

¡parciales, conocimientos y ma 

7 elecomun ioa eionc 
lar y telegráfica 
mercaderías y pa 
de la sociedad, a 
y celebrar contra 
f) Intervenir en 
aviación, impuest 
Réditos, etcétera.

(.ritos, solicitudesi
nTiestos, g) Libfrar, aceptar, endosar descon
tar, cobrar, enkgenar, ceder y negociar de 
cualquier modo letras de cambio, pagarés, va 
les. giros, cheques u otras obligaciones o do
cumentos de crdd’tos públfeo o pr:vadf. con o 
sin garantía h’pptecaria, prendaria o personal 
h) Aceptar, haJer o impugnar consigna-iones 
en pago, novaciones, remisiones o quitas de 
deudas, i) Constituir y aceptar derechos rea
les y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y

cancelarlos total o parcirJmeñte. ñ C-.mpm i- 
cei en juicios antes los Tribunales de cual
quier fuero o jurisdicción por si o por medio 
de apoderados con facultad para promover o 
contestar demindas de cualquier naturaleza, 
declinar o prorrogar jurisdicciones: poner o 
absolver posiciones y producir todo género de 
pruebas e infdrmariones, comprometer en ár
bitros o 'arbitradores, transigir, renunciar al 
derecho cío ajelar o a prescipciones -adquiri
das; interponer, o renunciar a recursos lega
les. k) Percitíii< cualquier suma ue dinero o 
valores y otorgar recibos o cartas de pago.

I) Conferir poderes generales o especiales y 
revocaralos. Ji) Formular protestos y protes
tas. n) -'Otorgar y firmar los instrumentos 
públicos y privados que fueren necesarios para 
ejecutar los actos enumerados o relacionados 
con la administración social, o) Conva.’ar y 
asistir a las asambleas ordinarias y extraor
dinarias; y proponer y sómieter a su conste
lación cuanti 'crea oportuno, y cumplir y 
hacer cumplir las resoluciones que las Asam
bleas adopten, p) Establecer y acotar los 
servicios y gastos de la administración con fa 
cuitad para designar y renovar al persona’, 
fijando sus facultades, deberes y sueldos o 

retribucionesJ q) Practicar o hace practicar 
los balances fe memorias que deben presentar
se a las asambleas. El detalle de facultades 
que antecedan es simplemente enunciativo y 
no restrictivi, pudiendo en consecuencia cada 
rerente, practicar todos las actos y gestiones 
necesarias Jara el amplio ejercicio de sus 
funciones cocí la sola excepción de que para, 
vender, hipotecar, o disponer de cualquier mo 
dn de los injmuebles que la sociedad tuviere o 

pudiere tendr en lo sucesivo será necesario la 
firma de las dos socios. QUINTA- El socio 
Celestino Martínez queda obligado a dedicar 
todo su tietnpo, capacidad, actividad y expe
riencia a Ids negocios de j la sociedad, no pu
diendo por kiingún concepto, ni directa, ni ?n- 
directamente, ocuparse de otros negocios. La 
Sociedad “Texidó, Bacigalupo y Compañfe, So 

ciedad de Responsabilidad Limitada’, e< 
obligatorio la atención de los negocios socia
les. SEXTA: En el mes de abril de co.li año 
se practicará un balance general del giro s 
cíal, sin perjuicio de los balances de compro
bación mensuales de saldos y números De las 
utilidades realizadas y líquidas do ■ ada fe.. - 
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ciclo anual se distribuirá el ochenta por den
tó para el socio don Celestino Martínez, y el 
veinte por ciento para el socio “Texidó, Bacr’ga 
ivpo y compañía, Sociedad de Responsabilidad 
L-mitada”, previa deducción del cinco por cien 
le para íprniación del “Fondo de Reserva", 
cesando' esta obligación cuando alcance este 
fondo al diez por ciento del capital. Las pér
didas serán soportadas en la misma propor

ción, y si afectaran al capital, serán compen
sadas por ¡as utilidades de futuros ejercicios. 
Las gratificaciones serán facultativas de los 
socios, y por ningún concepto obligatorias. Las 
utilidades que correspondan a los socios de 
cada ejercicio, sólo podrán ser retiradas por 
éstos, en Ja oportunidad que se establezca en 
la reunión anual de socios. SEPTIMA: En ca 
da balance anual los muebles y útiles de la 
Sociedad soportarán un descuento del diez por 
ciento de su valor. OCTAVA: En caso do di
solución de la Sociedad, se resolverá entre 
los socios en que forma se liquidará, siempre 

que no contraríen las disposiciones delaley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco y las 
del Código de Comercio. Por voluntad de los 
socios, cualquiera de los mismos, se podrá di
solver, después de transcurrido dos años de 
funcionamiento previo aviso del socio que QUie 
re retirarse por medio de telegrama colacio
nado. y con seis meses de anticipación a ’a 
íe.ha de Ja disolución. NOVENA: En caco 
de fallecimiento del señor Martínez o de ia 
cToivción de la razón social “Texidó, Bacíga 
lepo y Compañía, Sociedad de Responsabili

dad Limitada”, sus reemplazantes podrán sus 
iituir al causante y siempre que existiera, a- 
ceptación por ambas partes, si fuesen admiti
dos los herederos del socio fallecido por los 
componentes de Ja sociedad disueita éstos de 
berán unificar su representación. DECIMA: 
Toda duda, cuestión o diferencia que durante 
la existencia de la sociedad, disolución o li
quidación llegare |a •,suscitarse entre los so
cios, será resuelta por árbitros amigables, cora 
ponedores, nombrados uno por cada parte, los 

cuates designarán un tercero para el caso de 
discordia pero cuyo nombramiento se hará an 
tes de conoce:’ de la cuestión sometida y su 
fallo será inapelable. DECIMA PRIMERA: Se 
deja constancia que la razón sociai denomina
da “Barraca Martínez, Sociedad de Responsa 
bilídad Limitada”, suscrita entre los señores 
Celestino Marttínez y Francisco Emilio Agus
tín Texidó, por escrituras números c:ento no
venta y ocho de! veintidóos de agosto de m 1 
novecientos cincuenta, pasada ante el c^cLí
bano de la ciudad de Avellaneda Prov ncra d? 
Buenos Aires, doctor Eduardo Joaquín Blan

co, y protocolizada y modificada bajo escri
tura número setecientos doce, pasada ante el 
sus . rito Escribano el cinco de diciembre de 
m'l novecientos cincuenta, ha sido disueita de 
heheo, el treinta de agosto de mil novecien
tos cincuenta y dos, habiéndose elevado a es
critura pública esta disolución por escritura 
número de esta misma fecha, la cual se to
mará nota en el Registro Público de Comer
cio, juntamente con la presente y la inscrip
ción en la oficina correspondiente de esa cons 
Ltución social, se tomó razón al folio veinti
siete, asiento dos mil cuatrocientos ochenta y 

dos, del libro veinticinco de contratos sociales, 
el dia quince de diciembre de mil novecien
tos cincuenta. Bajo los expresados conceptos 
se deja constituida esta Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, obligándose las partes a su 

fiel cumplimiento, de acuerdo a derec.no, de 
lo que doy fé. Leída y ratificada fuman los 
otorgantes de conformidad junto con los tes
tigos del acto don Andrés Sosa Ruiz y clon 
Adolfo Sylvester, Vecinos, hábiles a quienes 
de conocer doy fé. Redactada en oc.no sellos 
notariales de tres pesos cincuenta centavos ca 
da uno, números: veintisiete mil ciento cin
co, al veintisiete mil ciento diez, veintisiete 
mil ciento dieciocho y veintisiete mñ ciento 
diez y nueve. Sigue a la escritura número 
seis y termina al folio dos mil oche.cientos 

tro a mi cargo, de todo lo cual doy fé. Sobre 
noventa y cinco, del Protocolo de este Reg s- 
raspado: Francisco-gerente. Entre lina;: no- 
Valen. S. EXIDO. CELESTNO MARTINEZ. 
A. Sosa Ruiz. A. Sylvester. HORACIO B. 
FIGUERCA .Hay un sello.

e) 21 al 27'±2'55

N” 13238.—
En la ciudad de Salta, República Argentina, 

a Jos diecinueve dias del mes de Diciembre dui 
año mil novecientos cincuenta y cinco reunido:* 
los señores EDUARDO DIEGO GREEN, argén 
tino, PEDRO MASSOBRIO, argentino, SATUR 
NJNO BR1ONES, español; ELISEO BRIONES. 
argentino, CARLOS BRIONES, argentino, FE

LITE EDISON BRIONES, argentino; ALBER 
TO BRIONES, argentino, y JOSE ARTURO 
ALVAREZ, argentino; el primero soltero y to
dos los demás casados en primeras nupcias,to 
dos mayores de edad; y domiciliados los dos 
primeros en la Capital Federal, y accidental
mente aquí, y los demás vecinos de esta ciu
dad; como únicos miembros de la sociedad “EL 
CARDCN” SOCIEDAD DE RESPONSABILI 
DAD LIMITADA según contrato privado cele
brado con fecha treinta y uno de Enero de mil 

novecientos cuarenta y seis, inscripto en el re 
gistro Público de Comercio de la.Provincia de 
Salta con fecha uno de Febrero del mismo año 
al folio 133 — Asiento 1726 — Libro 23, y sus 
modificaciones de fecha 30 de Junio de mil no 
vecientos cuarenta y ocho, y doce de Febrero 
de mil novecientos cincuenta inscriptas en el 
Registro Público de Comercio de ia Provincia 
de Salta con fecha trece de Julio de mil nove

cientos cuarenta y ocho al Folio 56 — Asiento 
2C53 — Libro 24, y con fecha dos de Marzo de 
mil novecientos cincuenta al Folio 386 — Asien 
to 2350 — Libro 24 — manifestaron que, ven
ciendo el dia treinta y uno del corriente mes 
el término de diez años en que se convino la 
duración de la sociedad, y estando todos de 
acuerdo en continuar la misma, convinieren lo 
siguiente:

PRIMERO — PRORROGA VIGENCIA CON 
TRATO: Prorrogar por el término de QUIN
CE AÑOS la duración de la sociedad fijando 
como vencimiento de la misma el treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos setenta, en un 
todo de acuerdo con las clausulas del contrato 
y las modificaciones citadas anteriormente, y 
de lo que se resuelve por el presente convenio.
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SEGUNDO — AMPLIACION CAPITAL: 
Aumentar el capital social a UN MILLON DE 
TESOS MONEDA NACIONAL, que inicialmen 
te era de Ciento veinte mil pesos moneda na
cional, y que posteriormente s.e elevó a Tres
cientos cincuenta mil pesos moneda nacional 

el treinta de Junio de mil novecientos cuaren
ta y ocho por contrato inscripto en el Registro 
Público de Comercio de la Provincia de Salta 
al Folio 26 — Asiento 2055 — Libro 24, y a 
Quinientos mil pesos moneda nacicnal el doce 
de Febrero de mil novecientos cincuenta por 
contrato inscripto en el citado Registro Públi
co de Comercio al Folio 386 — Asiento 2350 — 
Lloro 24 — Dicho capital está representado 
por mil acciones de UN MIL PESOS MONEDA

NACIONAL cada una, suscripto por los socios 
en la siguiente proporción: por Don. SATUR
NINO BRIONES: Trescientas acciones; Por 
Don ELISEO BRIONES: Trescientas acciones; 
Por Don CARLOS BRIONES: Cien acciones; 
Por Don FELIPE EDISON BRIONES: Noven 
ia acciones; Por Don EDUARDO DIEGO 
GREEN: Cien acciones; Por Don PEDRO MA 
SSOBRIO: Cincuenta acciones; Por Don AL 
BERTO BRIONES: Cincuenta acciones; y por 
Don JOSE ARTURO ALVAREZ: Diez accio
nes; y se integra en su totalidad por transfe

rencias ya efectuadas a sus respectivas -Cuen 
tas de Capital” de parte de los saldos acreedo 
res de las “Cuentas Personales” de cada uno en 
]a sociedad.— El Fondo de Reserva legal debe 
ser aumentado en relación al aumento de ca 
pital.—

TERCERO — MODIFICACION DISTRIBU
CION DE UTILIDADES: De las utilidades lí
quidas y realizadas que arroje cada balance 
anual, se destinará el SESENTA POR CIENTO 
para distribuir entre los socios gerentes que de 
sempeñen tareas ejecutivas de acuerdo a la 

que se resuelva por actas que se registrarán en 
el Libro de Actas de la sociedad, quedando e? 

CUARENTA POR CIENTO para distribuir ev 
proporción ál capital aportado de acueido c 
las condiciones establecidas en el Artículo Sep 
timo del contrato originario de fecha treinta 
y uno de Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis.

En la forma expresada se da por terminado 
este convenio, firmándose dos ejemplares, dé
los cuales uno se destinará para su inscripción 
en el Registro Público de Comercio de la Pro
vincia de Salta.

EDUARDO DIEGO GREEN, PEDRO MASSC 
BRIO, SATURNINO BRIONES, ELISEO BRIO 
NES, CARLOS BRIONES, FELIPE EDISON 
BRICNES, ALBERTO BRIONES, JOSE AR
TURO ALVAREZ.

e) 20 al 26¡12¡595.

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

N9 13242 — EDICTO.—
En autos: “Convocatoria de acreedores s[p 

Earbieri y Collados S.R.L.”, el juez de ia cau 
sa ha resuelto regular los honorarios del ¿lu
cí ico en la suma de $ 7.717,50; del liquidador

derec.no
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Jorge Durand en la de $ 3.699; los del apode
rado del liquidador, Dr. Hernán Sal, en la de 
$ 4.501,20; de los apoderados letrados de la f;r 
ma convocatoria, Dres. Ernesto Paz Chaín y 
Roberto S. Storni, en la de $ 3.376,05, para am 
bos conjuntamente.—

SALTA, 19 de Diciembre de 1955.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 21 al 23¡12|55.

13184 — CONVOCATORIA DE ACREEDORES 
En los autos: “Convocatoria de Acreedores de 

TEXTA, Pedro José” exp. n<? 23.256|55 del Juz
gado de Ira. Instancia 2*. Nominación Civil y 
Comercial a cargo del Dr. José G. Arlas Alma
gro, Secretaria del Escribano Aníbal UiTjbarri, 

lia resuelto: Fijar el plazo de treinta días 
para que los acreedores presenten al Sindico 
los títulos justificativos da sus créditos.— Fijar 
el día 17 de febrero de 1956 para que tenga 
lugar la audiencia de verificación y graduación 
de créditos, a horas 10, la que se llevara cabo 
con los que concurran a ella cualquiera fue
re Su número.— Designar Síndico al señor An
tonio Forcada, Contador Público, quien na cons
tituido domicilio en la caí le Zuviría n9 453 de 
esta Ciudad.— Publicar edictos durante ocho 
días en el BOLETIN OFICIAL y 1 ‘El Diario*'.

Hace saber a los Señores Jueces la admisión 
del recurso.—

Salta, 5 de diciembre de 1955
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

e) 13 al 22|12|55

COMPRA VENTA DE NEGOCIO
N9 13228 -- COMPRA VENTA NEGOCIO

Se comunica a los efectos ley 11337 que San 
tiago Catalino Arredes domiciliado Caseros 
200 vende a José Ramón del Rey, Matías J. 
del Rey y Maximino Vedia, que fijan domici
lio en la calle Catamarca 95; el negocio de al
macén por menor y Anexo de Soda, estableci
do en esta Ciudad calle Caseros 200 — Para 
las reclamaciones de ley se fija la escribanía 
del Sr. Carlos Figueroa, Córdoba 82.—

e) 19 ai 23(12155

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N* 13214
ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD
En Ja ciudad de Metan, cabecera dei depar

lamento del mismo nombre a treinta y un 
días del mes de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos, reunidos los únicos socios que 
integran la Sociedad de García Hnos. S.R.L. 

Eres. Ramón García y Alfredo García, en el 
domicilio de la calle Arenales número trescien 
tos sesenta y uno, sede de la nombrada socie
dad, en reunión extraordinaria, resuelven por 
unanimidad:

PRIMERO: Disolver lá sociedad de común 
acuerdo y por voluntad unánime de los socios 
de conformidad a lo previsto en el artículo 
diez del contrato Social celebrado con fecha 
veinte y cuatro de enero de mil novecientos 

cuarenta y nueve, y registrado al folio ciento 
setenta y seis, asiento dos mil ciento cincuen
ta y ocho y libro veinticuatro; del Registro 
Público de Comercio, a partir de la fecha trein
ta y uno de octubre del año mil novecientos 
cincuenta y dos

SEGUNDO: Encargar de la liquidación de la 
Sociedad declarada disuelta precedentemente, 
al socio Sr. Alfredo García con todas las fa
cultades necesarias al efecto y comunes para 
la liquidación.— Se deja expresa constancia 
que el balance practicado en la fecha arroja el 
siguiente estad': ACTIVO $ 206.867,95 % (SON

DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS SE 
SENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y 
CINCO CENTAVOS), PASIVO: $ 87.766.23 % 
(SON OCHENTA Y SIETE MIL SETECIEN
TOS SESENTA Y SEIS PESOS CON VEINTI

TRES CENTAVOS MJN.), CAPITAL LIQUIDO 
$ 119,101,72 % (SON DIEZ Y NUEVE MIL 
CIENTO UN PESOS CON SETENTA Y DOS 
CENTAVOS M|N.» cuya copia se acompaña a 
la presente). TERCERO; Que habiendo vendi

do por contrato escrito de esta misma fecha, 
el socio Sr. Alfredo García, todos sus derecho? 
y acciones o cuotas sociales en esta sociedad al 
socio Sr. Ramón García, quien toma a su car 
go todas las obligaciones de la sociedad, inclu

so la que ésta tiene para con sus obreros y em 
picados, se declara transferido al Sr. Ramón 
García todo el activo y pasivo social. CUARTO: 
Proceder a inscribir en el Registro Público de 
Comercio esta acta de disolución de sociedad y 
transferencia de cuotas sociales y efectuar las 
publicaciones correspondientes en el BOLETIN

OFICIAL, por el término legal. QUINTO: En 
prueba d® conformidad y para constancia se 
suscriben cuatro ejemplares de la presente de 

un mismo tenor, previa lectura y ratificación 
de los nombrados socios, en el lugar y fecha ut 
supra, uno para el Registro Público de Comer, 
cío, otra para la publicación de edictos, y uno 
Pai’a cada uno de los socios. RAMON GARCIA. 
ALFREDO GARCIA.

e) 15 al 21|12|55
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